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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Filología y Tradición Clásicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Filología y Tradición Clásicas por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMÍREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMÍREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 24147556V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA LÓPEZ-JURADO ROMERO DE LA CRUZ VICERRECTORA DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 24292452J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc4@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 27 de octubre de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Filología y Tradición
Clásicas por la Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 6 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 42.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 41.0

RESTO DE AÑOS 24.0 41.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes demuestren una comprensión sistemática en el campo de la Filología Griega y/o Filología Latina y el
dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE3 - Que amplíen su dominio de las lenguas clásicas: latín y griego.

CE4 - Que conozcan sobradamente las técnicas y métodos de los análisis lingüístico y literario.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE7 - Que conozcan los procedimientos discursivos: la retórica y la estilística.
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CE8 - Que dominen las técnicas de edición de textos: codicología y crítica textual.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

CE12 - Que conozcan las disciplinas auxiliares de la Filología Clásica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015. Se reflejan más abajo los artículos 20 y 21 sobre acceso y admisión de dicha normativa.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Perfil de ingreso recomendado

Titulaciones preferentes:

PREFERENCIA ALTA: Grado en Filología Clásica, Grado en Estudios Clásicos y Románicos, Licenciado en Filología Clásica.

PREFERENCIA MEDIA: Grado en Español: Estudios Lingüísticos y Literarios, Grado en Español: Lengua y Literatura, Grado en Estudios Hispánicos,
Grado en Estudios Hispánicos: Lengua Española y sus Literaturas, Grado en Filología Hispánica, Grado en Lengua Española y Literaturas Hispánicas,
Grado en Lengua Española y su Literatura, Grado en Lengua y Literatura Españolas, Grado en Lengua y Literatura Hispánica, Grado en Lenguas, Lite-
raturas y Culturas Románicas, Grado en Literaturas Comparadas, Licenciado en Filología Hispánica, Licenciado en Filología Románica, Licenciado en
Teoría de la Literatura y Literatura Comparada.

PREFERENCIA BAJA: Ninguno.

Criterios de admisión y baremo propuesto:

La admisión de estudiantes se realizará atendiendo a la nota del expediente del título que da acceso al máster y de acuerdo al orden de preferencia
del mismo indicado en el apartado "Perfil de ingreso".

Se exigirá a aquellos alumnos que procedan de un Grado distinto del Grado de Filología Clásica un nivel mínimo de conocimiento de latín y de griego
antiguo suficiente para abordar estos estudios, justificado documentalmente o mediante una prueba de nivel.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015)
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PREÁMBULO

Principios generales

Normativas que se refunden

Normativas y Reglamentos afectados

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1 Ámbito de aplicación

TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER

UNIVERSITARIO

Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado

Artículo 2. Objeto

Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario

Artículo 3. Iniciativa de la propuesta

Artículo 4. Composición del Equipo docente

Artículo 5. Contenido de la Propuesta

Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Capítulo IV. Dirección Académica del Máster

Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario

Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario

TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍTULOS DE MÁSTER UNIVERSITA-
RIO

Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título de Máster Universitario

Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario

Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster

Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universitario

Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario

Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio

Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER

Capítulo I. Programación docente
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Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico

Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico

Capítulo II. Organización Académica.

Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster

Artículo 21 Admisión en los estudios de Máster

Artículo 22 Matrícula y precios públicos

Artículo 23 Prácticas externas

Artículo 24 Traslados de expediente académico

Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

Artículo 25 Ámbito de aplicación

Artículo 26. Tipología de los Trabajos Fin de Máster

Artículo 27. Procedimiento de matriculación y gestión académica

Artículo 28. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.

Artículo 29. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster

Artículo 30. Procedimiento de evaluación

Artículo 31. Calificaciones

Artículo 32. Revisión de las calificaciones

Artículo 33. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 34. Ámbito de aplicación

Artículo 35. Definiciones

Artículo 36. Reconocimiento en el Máster

Artículo 37. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado

de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.

Artículo 38. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional

e internacional de la Universidad de Granada

Artículo 39. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Artículo 40. Transferencia

Artículo 41. Órgano competente

Artículo 42. Inicio del procedimiento

Artículo 43. Resolución y recursos

Artículo 44. Anotación en el expediente académico

Artículo 45. Calificaciones

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL

ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario

ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Universitario

cs
v:

 2
53

50
68

64
02

85
99

75
48

70
52

0



Identificador : 4316168

9 / 77

ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes

Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster.

Los requisitos de acceso a los estudios de Máster Universitario serán los establecidos en el artículo 16 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas un iversitarias y se deberá seguir el procedimiento de ingreso que para cada curso académico de-
termine la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía.

Artículo 21. Admisión en los estudios de Máster

El plan de estudios de cada Máster Universitario incluirá los requisitos de admisión al mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 17 del
R.D.1393/2007.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los estudiantes, una vez matriculados recibirán información sobre distribución de créditos, profesorado de las diferentes materias, horarios de clase y
tutorías del profesorado, centros de prácticas externas, Trabajo fin de Máster, etc. Por otra parte, a lo largo del curso se proporcionará al alumnado la
información y asesoramiento pertinente con arreglo a un Plan de Acción Tutorial específico para este Máster.

En general, se llevarán a cabo las siguientes actividades relacionadas con el apoyo y orientación de los estudiantes:

1. Al comienzo del curso, se realizará una reunión general de información y orientación sobre el desarrollo general del Máster para todo el alumnado.

2. Al comienzo del curso, tras la reunión de información general y de acuerdo al Plan de Acción Tutorial, se asignará un tutor a cada alumno teniendo
en cuenta la especialidad en la que muestre interés dentro del Módulo docente de especialización, sus preferencias sobre investigación y sus intereses
con respecto a la línea de investigación que esté interesado en cursar durante el Trabajo fin de Máster.

3. A principio de curso, los alumnos elegirán un representante o interlocutor que facilite el contacto entre el equipo directivo del Máster y el alumnado.

4.A lo largo del curso se realizarán dos seminarios de orientación y asesoramiento a los alumnos, para analizar el desarrollo del Máster y establecer la
necesaria coordinación entre los módulos docentes, genérico y de especialización, entre éstos y las prácticas externas y entre los módulos anteriores y
el módulo Trabajo fin de Máster. Uno de los seminarios será en diciembre coincidiendo con la finalización del Módulo docente genérico. Otro en marzo,
coincidiendo con el final del Módulo docente de especialización.

5. Se organizará un horario de atención al alumno del Máster para dudas, informaciones o soluciones de problemas que puedan surgir.

6. Durante todo el curso los estudiantes contarán con la ayuda de la página web del Máster y con una Plataforma de Enseñanza Virtual (Plataforma
Moodle) como vías de apoyo, orientación a su formación y canal de comunicación directo con su tutor y sus profesores del Máster.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad) publica anualmente la Guía del Estudiante,
que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad
de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el
Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de in-
formación y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores;
actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional;
la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanis-
mo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayu-
das; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si
no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.

Asimismo, la Universidad de Granada ha aprobado con fecha 20 de septiembre de 2016 la  Normativa para la atención al estudiantado con discapaci-
dad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal funcionamiento de su
vida universitaria.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.
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- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

UNIVERSIDAD DE GRANADA:

Serán de aplicación al Máster las disposiciones recogidas en el Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos del TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y OR-
GANIZACIÓN ACADÉMICA de la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 18 de mayo de 2015.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015)

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA.

PREÁMBULO

Principios generales

Normativas que se refunden

Normativas y Reglamentos afectados

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1 Ámbito de aplicación

TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER

UNIVERSITARIO
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Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado

Artículo 2. Objeto

Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario

Artículo 3. Iniciativa de la propuesta

Artículo 4. Composición del Equipo docente

Artículo 5. Contenido de la Propuesta

Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Capítulo IV. Dirección Académica del Máster

Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario

Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario

TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍ-
TULOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título
de Máster Universitario

Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario

Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster

Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universi-
tario

Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario

Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio

Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA DEL MÁSTER

Capítulo I. Programación docente

Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico

Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico

Capítulo II. Organización Académica.

Artículo 19. Acceso a los estudios de Máster

Artículo 20 Admisión en los estudios de Máster
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Artículo 21 Matrícula y precios públicos

Artículo 22 Prácticas externas

Artículo 23 Traslados de expediente académico

Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

Artículo 24 Ámbito de aplicación

Artículo 25. Tipología de los Trabajos Fin de Máster

Artículo 26. Procedimiento de matriculación y gestión académica

Artículo 27. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.

Artículo 28. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster

Artículo 29. Procedimiento de evaluación

Artículo 30. Revisión de las calificaciones

Artículo 31. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 32. Ámbito de aplicación

Artículo 33. Definiciones

Artículo 34. Reconocimiento en el Máster

Artículo 35. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado

de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.

Artículo 36. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional

e internacional de la Universidad de Granada

Artículo 37. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Artículo 38. Transferencia

Artículo 39. Órgano competente

Artículo 40. Inicio del procedimiento

Artículo 41. Resolución y recursos

Artículo 42. Anotación en el expediente académico

Artículo 43. Calificaciones

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL

ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario

ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Uni-
versitario

ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes
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PREÁMBULO

La Universidad de Granada en el ámbito de su autonomía y aprovechando su capacidad de innovación, sus fortale-
zas y oportunidades, con el fin de impulsar el desarrollo de los estudios de posgrado, consciente de que represen-
tan un elemento diferenciador clave con el que afrontar el desafío de la competencia por la excelencia, cuyo éxito se
sustenta en el rigor y en la calidad, aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2009 la Nor-
mativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster
Oficial por esta Universidad. El Preámbulo de dicha norma reconocía que la Europa del conocimiento es un factor in-
sustituible para el desarrollo social y humano y la consolidación y el enriquecimiento de la ciudadanía europea, ca-
paz de ofrecer a los ciudadanos las competencias necesarias para responder a los retos de este nuevo milenio y re-
forzar la conciencia de los valores compartidos y de la pertenencia a un espacio social y cultural común.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Uni-
versidades, establece el marco legal estatal para la organización de las enseñanzas universitarias y sienta las bases
para una profunda modernización del sistema universitario español, en consonancia con la armonización exigida por
el proceso de construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) iniciado en 1999 con la Declaración
de Bolonia.

El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, estructura la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en tres ciclos: Grado, Máster
Universitario y Doctorado. Los títulos a que dan lugar surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso,
para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.

El citado R.D. y los reales decretos que lo modifican, el R.D. 861/2010 de 2 de julio y el R.D. 43/2015 de 2 de febre-
ro, profundizan en la concepción y expresión de la autonomía universitaria al conferir a las universidades la capaci-
dad de crear y proponer, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y
expedir.

Establece un nuevo modelo de ordenación de las enseñanzas oficiales, como mecanismo de respuesta a las de-
mandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación, que no sólo representa un profundo
cambio estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes al centrar el objetivo en el pro-
ceso de aprendizaje del estudiante. Estos Reales Decretos conciben el plan de estudios como un proyecto de im-
plantación de una enseñanza universitaria. Como tal proyecto, requiere para su aprobación la aportación de elemen-
tos como: justificación, objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, resultados previstos y
sistema de garantía de la calidad.

El R.D. citado establece que los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster Universitario se-
rán elaborados por las Universidades y verificados conforme a lo dispuesto en el mismo. Al amparo de lo anterior, el
Consejo de Gobierno de esta Universidad aprobó con fecha 28 de julio de 2009 la Normativa para la elaboración y
aprobación de los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster. Esta norma fue objeto de mo-
dificación con fecha 18 de febrero de 2011.

Como desarrollo de la normativa de estos estudios oficiales el Consejo de Gobierno aprobó con fecha 4 de marzo de
2013 la normativa reguladora del Trabajo fin de máster y con fecha 22 de junio de 2010 la normativa reguladora de
los reconocimientos y transferencia de créditos tanto en grado como en máster, modificada con fecha de 19 de julio
de 2013.

La dispersión de la normativa propia de esta Universidad sobre los estudios de máster, dificulta tanto el conocimien-
to integral de la misma por los interesados, como su aplicación por los órganos y unidades administrativas implica-
dos en los estudios de máster, por lo que transcurridos estos años de aplicación, se considera conveniente unir en
un solo texto las normas citadas aprovechando para su revisión a fin de mejorar o actualizar determinados aspectos,
con el fin de facilitar su conocimiento así como de aportar seguridad jurídica en la aplicación de las mismas.

Normativas que se refunden en este nuevo texto
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-Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de más-
ter oficial por la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2009,
con las modificaciones aprobadas en su sesión de 18 de febrero de 2011)

-Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudio de títulos oficiales de grado y
máster (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrado el 21 de octubre de 2010)

-Directrices de la Universidad de Granada para el desarrollo de la asignatura trabajo fin de máster de sus títulos de
máster (aprobadas en Consejo de Gobierno de 4 de marzo de 2013)

-Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la

Universidad de Granada, en lo que afecta a los estudios de máster universitario.

(modificación del reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el re-
glamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013)

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 33. Ámbito de aplicación

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Granada, de conformidad con lo es-
tablecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera del territorio na-
cional, y la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 34. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial de posgrado respecto del que se solicita la adaptación,
el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estudios
previos al R.D. 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universi-
dad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

e) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

f) Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el re-
conocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.
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g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos de posgrado, con validez en todo el territorio nacio-
nal; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter profe-
sional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 35. Reconocimiento en el Máster

1. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades universitarias
relacionadas con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no universi-
tarias y en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido suspendido definitivamente y sustituido por un
título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verifica-
ción se hará constar tal circunstancia. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a los Trabajos Fin de Máster.

Artículo 36 Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en
enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores podrán ser reconocidos
en las enseñanzas de Máster Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas oficiales de Doctorado recogidas en el periodo de do-
cencia de Programas de Doctorado establecidos con arreglo al R.D.778/1998. Igualmente, lo podrán ser aquellas
enseñanzas que forman parte del periodo de formación de Programas de Doctorado configurados por actividades
formativas articuladas en ECTS y no incluidas en Másteres Universitarios (PD60) de acuerdo al R.D.1393/2007.

4. La Comisión Académica del Máster deberá elaborar un informe para cada solicitud de reconocimiento que incluya
una Tabla de Equivalencias entre los conocimientos y competencias asociados a las materias de las Enseñanzas de
Doctorado y las del Máster Universitario.

5. Como criterio general, la Equivalencia en Créditos entre Enseñanzas de Doctorado y de Máster será como máxi-
mo:

-1 crédito en Programas de Doctorado R.D.778/1998 = 1 ECTS

-1 crédito ECTS en PD60 = 1 ECTS

6. El número máximo de ECTS que podrán ser reconocidos será:

-Créditos de Programas de Doctorado R.D.778/1998: créditos cursados durante el periodo de docencia.

-Créditos de PD60: el límite en este caso lo establecen el R.D.861/2010 que determina que en todo caso no podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster, la Tabla de Equivalen-
cias y la Equivalencia de Créditos establecidas en los puntos 4 y 5 anteriores.

Artículo 37 Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Univer-
sidad de Granada.
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1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movi-
lidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre
esta materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estable-
cidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

Artículo 38. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Artículo 39 Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

Artículo 40 Órgano competente

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario,
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 41 Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante in-
teresado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de des-
tino salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

Artículo 42 Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 43. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
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jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 44. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos. En caso
de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una me-
dia ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

Tutorización

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

5.5 NIVEL 1: MÓDULO A: TÉCNICO-INSTRUMENTAL Y METODOLÓGICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: A-1 Paleografía griega

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de los conocimientos necesarios (nivel alto) para la lectura de documentos manuscritos griegos, en escritura alfabética mayúscula y mi-
núscula.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa de clases teóricas:

I Introducción general a las ciencias de la escritura y del libro manuscrito. Problemas de definición.

II La escritura griega:

II 1. Nociones generales.

II 2. Historia de la escritura mayúscula:

II 2. 1. La escritura del período tolemaico (323 a.C. - 30 a.C.).

II 2. 2. La escritura del período romano (30 a.C. - 324 d.C.).

II 2. 3. La escritura del fin del período romano y del período bizantino (324 d.C. - s. IX).

II 3. Historia de la escritura minúscula:

II 3. 1. Período del modelo rígido (s. VIII/IX - 880/890 ca.).

II 3. 2. Período de transición al modelo libre (880/890 ca. - 975/980 ca.).

II 3. 3. Período del modelo libre (975/980 ca. - 1090 ca.).

II 3. 4. Período de la progresiva disolución del modelo libre (1090 ca. - 1180/1190 ca.).

II 3. 5. Período de la multiplicidad de las corrientes y de los estilos (1180/1190 ca. - s. XV in.).

II 3. 6. Período de la multiplicidad de las corrientes y de los estilos (período post-bizantino y humanístico).

Programa de clases prácticas:

Prácticas de lectura y transcripción sobre una variada selección de reproducciones de escritura mayúscula y minúscula en papiros y códices de textos
literarios, en prosa y en verso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimiento (nivel medio) del griego.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.
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CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes demuestren una comprensión sistemática en el campo de la Filología Griega y/o Filología Latina y el
dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE8 - Que dominen las técnicas de edición de textos: codicología y crítica textual.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

CE12 - Que conozcan las disciplinas auxiliares de la Filología Clásica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 20.0

Pruebas escritas 50.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: A-2 Metodología y documentación para el trabajo científico en Filología Clásica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición por parte del alumno del conocimiento en profundidad de las distintas fases que componen la elaboración de un trabajo científico, desde la
recogida de la bibliografía pertinente hasta el aprendizaje de los diversos procedimientos de citación bibliográfica; capacitación para obtener toda la in-
formación necesaria para su trabajo en los distintos recursos bibliográficos, tanto impresos como electrónicos, con vistas a un aprovechamiento óptimo
de los mismos; fácil manejo de un gestor bibliográfico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El trabajo científico: concepto y características. Metodología.
2. Fases del trabajo científico. La búsqueda bibliográfica. Organización de los materiales. Las referencias bibliográficas.
3. La documentación para la investigación en Filología Clásica. Principales colecciones, repertorios bibliográficos y revistas impresas.
4. Bases de datos bibliográficas, revistas y libros electrónicos.
5. Los gestores bibliográficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.
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CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes demuestren una comprensión sistemática en el campo de la Filología Griega y/o Filología Latina y el
dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE8 - Que dominen las técnicas de edición de textos: codicología y crítica textual.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

CE12 - Que conozcan las disciplinas auxiliares de la Filología Clásica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos
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Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

15.0 35.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

15.0 35.0

Presentaciones orales 15.0 35.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

15.0 35.0

NIVEL 2: A-3 Ars Grammatica y Ars Musica: presencia en el mundo romano y pervivencia posterior

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de los conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la investigación en el campo de la teoría gramatical y de la música en la Anti-
güedad y Edad Media. Conocimiento del uso de las técnicas actuales en este campo de investigación, así como de las metodologías que permitan pla-
near y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento así como solucionar problemas específicos. Dominio de las
herramientas y medios técnicos específicos que sirvan de base para una posterior especialización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La gramática en Roma: introducción y desarrollo.
2. Los gramáticos tardíos: grupos y escuelas.
3. La gramática en la baja latinidad y en la Edad Media.
4. La música en Roma: componentes autóctonos e importados.
5. La música en Roma: su presencia en los distintos ámbitos culturales.
6. Escritos latinos sobre música.
7. Estudio de las relaciones entre música y lenguaje en la cultura greco-romana: el habla, el canto, el verso, la prosa artística. Instrumentos musicales relacio-

nados.
8. Componentes lingüísticos de la música y componentes musicales del lenguaje.
9. La teoría de la música y la teoría del lenguaje; condicionamientos mutuos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes demuestren una comprensión sistemática en el campo de la Filología Griega y/o Filología Latina y el
dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE8 - Que dominen las técnicas de edición de textos: codicología y crítica textual.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

CE12 - Que conozcan las disciplinas auxiliares de la Filología Clásica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100
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Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 30.0

Pruebas escritas 10.0 30.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: A-4 Estudio de las fuentes del Latín Vulgar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocimiento de todos aquellos textos que se consideran fuentes del Latín vulgar. Capacitación para detectar los rasgos vulgares característicos de
cada tipo de textos. Adquisición de las habilidades y destrezas que permitan la investigación en este campo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Una parte introductoria tratará brevemente algunos aspectos generales, como el concepto de Latín vulgar o la cronología, y los principales rasgos
fonéticos, léxicos y morfosintácticos.

2. Estudio de textos latinos con rasgos vulgares:

2.1. Inscripciones

2.1.1. Inscripciones de Pompeya

2.1.2. Tabellae defixionum

2.1.3. Inscripciones funerarias paganas y cristianas

2.1.4. Papiros, ostraca.

2.2. Obras literarias

2.2.1. Teatro y novela

2.2.2. Sátira y Epigrama

2.2.3. Obras históricas y crónicas tardías

2.2.4. Género epistolar

2.3. Obras técnicas

2.4. Textos cristianos

3. Estudio de textos latinos con noticias sobre el carácter vulgar de determinados rasgos lingüísticos: Textos gramaticales, glosarios, etc.

4. Estudio de rasgos lingüísticos latinovulgares extraíbles de la praxis métrica, del latín medieval o de la comparación de las lenguas romances.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes demuestren una comprensión sistemática en el campo de la Filología Griega y/o Filología Latina y el
dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE8 - Que dominen las técnicas de edición de textos: codicología y crítica textual.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

CE12 - Que conozcan las disciplinas auxiliares de la Filología Clásica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Pruebas escritas 30.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 40.0

NIVEL 2: A-5 Fuentes para el estudio del Latín medieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos suficientes para identificar y comentar textos latinos medievales. Capacitación para distinguir los rasgos propios del latín
medieval y de sus manifestaciones literarias y no literarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principales características del Latín medieval y, especialmente, del latín medieval hispánico
2. Tipología de las fuentes para el estudio del latín medieval
3. Análisis de textos literarios y no literarios del latín medieval

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes demuestren una comprensión sistemática en el campo de la Filología Griega y/o Filología Latina y el
dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE8 - Que dominen las técnicas de edición de textos: codicología y crítica textual.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

CE12 - Que conozcan las disciplinas auxiliares de la Filología Clásica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

50.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 50.0

NIVEL 2: A-6 Las artes visuales como fuente para el estudio de la Literatura griega perdida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Habilidad para gestionar la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes); capacidad de aplicar los cono-
cimientos a la práctica; habilidad para la investigación. Capacitación para localizar las manifestaciones artísticas de la Grecia antigua en sus coorde-
nadas espacio-temporales; para identificar y definir la terminología artística; para identificar la función y la estructura interna de una obra de arte; para
evaluar hechos e interpretaciones histórico-artísticas; para percibir y comprender mejor los valores sociales y culturales del mundo griego.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las relaciones pintura-literatura entre autonomía y dependencia. Estado de la cuestión.
2. Las fuentes iconográficas.

a. Los talleres de alfarería y las pinturas de vasijas. Distribución geográfica y temporal.
b. La escultura. Escuelas.

3. La épica.
a. El Ciclo épico.
b. La épica helenística perdida.

4. La lírica.
5. El drama.

a. Tragedia, pintura y escultura.
b. Comedia y pintura.
c. Los pinturas de sátiros y su relación con los dramas satíricos.

6. Pinturas inspiradas en otros géneros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimiento básico de los argumentos de las obras épicas y dramáticas griegas conservadas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.
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CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes demuestren una comprensión sistemática en el campo de la Filología Griega y/o Filología Latina y el
dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE8 - Que dominen las técnicas de edición de textos: codicología y crítica textual.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 50.0
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Presentaciones orales 20.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO B: LINGÜÍSTICO-LITERARIO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: B-1 Tratamiento literario de los mitos griegos. Su pervivencia en las literaturas hispánicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos culturales y literarios que permitan entender las bases del pensamiento artístico de autores griegos, que a su vez cons-
tituyen modelos universales versátiles, productivos y vivos, patentes en la tradición literaria hispánica que los heredó, los adaptó y los recreó; acerca-
miento a la literatura helénica, al pensamiento heleno y análisis de su proyección y eficacia en determinados autores de la literatura española e hispa-
noamericana; capacitación para obtener una amplia perspectiva de la importancia del tratamiento literario de los mitos y comprender su carácter de
universales semánticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A.- Delimitación del concepto: mitos literarios griegos

1.- Mito y épica

2.- Mito y tragedia

3.- Mito y poesía lírica

B.- Mitos de origen griego en las literaturas hispánicas

1.- En España

2.- En Hispanoamérica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE3 - Que amplíen su dominio de las lenguas clásicas: latín y griego.

CE4 - Que conozcan sobradamente las técnicas y métodos de los análisis lingüístico y literario.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE7 - Que conozcan los procedimientos discursivos: la retórica y la estilística.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100
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Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

40.0 60.0

Presentaciones orales 40.0 60.0

NIVEL 2: B-2 Textos latinos tardíos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la investigación en el campo del Latín Tardío. Utilización y conocimiento de téc-
nicas actuales en este campo de investigación que permitan al alumno incorporarse a tareas de investigación. Conocimiento de las metodologías que
permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para solucionar problemas específicos.
Conocimiento de los problemas y teorías de estudios sobre el campo específico del Latín Tardío.

5.5.1.3 CONTENIDOS

cs
v:

 2
53

50
68

64
02

85
99

75
48

70
52

0



Identificador : 4316168

35 / 77

1. Una parte introductoria tratará brevemente algunos aspectos generales, como el concepto de Latín Tardío o la cronología, así como los principales rasgos
gráfico- fonéticos, morfo-sintácticos y léxicos.

2. Análisis y Comentario de textos latinos tardíos:
a. Textos y autores paganos:

i. El siglo II d.C.
ii. El siglo III d.C.

iii. El siglo IV d.C.
iv. El siglo V d.C.
v. El siglo VI d.C.

b. Textos y autores cristianos:
i. El siglo II d.C.

ii. El siglo III d.C.
iii. El siglo IV d.C.
iv. El siglo V d.C.
v. El siglo VI d.C.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE3 - Que amplíen su dominio de las lenguas clásicas: latín y griego.

CE4 - Que conozcan sobradamente las técnicas y métodos de los análisis lingüístico y literario.
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CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE7 - Que conozcan los procedimientos discursivos: la retórica y la estilística.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Pruebas escritas 30.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 40.0

NIVEL 2: B-3 La poesía didáctica latina y su recepción en las literaturas hispánicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocimiento de los rasgos literarios que definen el género de la poesía didáctica latina. Conocimiento de las principales manifestaciones latinas de
este género literario en época clásica, medieval y renacentista. Definición de las líneas generales de recepción de este género literario en las literatu-
ras hispánicas. Adquisición de conocimientos y competencias que permitan incorporarse a actividades de investigación en este campo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. La poesía didáctica: Definición del género y modelos literarios.

II. La poesía didáctica en Roma:

1. Época republicana: Lucrecio.

2. Época augústea: Virgilio, Ovidio, Manilio.

3. Época imperial: Avieno, Ausonio.

III. La poesía didáctica latino-cristiana: Comodiano, Prudencio, Sedulio.

IV. La poesía didáctica latina de época medieval y renacentista.

V. La pervivencia de la poesía didáctica latina en las literaturas hispánicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE4 - Que conozcan sobradamente las técnicas y métodos de los análisis lingüístico y literario.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE7 - Que conozcan los procedimientos discursivos: la retórica y la estilística.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO C: CULTURA Y CIVILIZACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: C-1 La Mitología Griega en las Artes (Teoría y Didáctica)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la investigación y la docencia en el campo de la mitología griega en las Artes plás-
ticas. Conocimiento de los problemas y teorías sobre el estudio de la presencia y función de los mitos griegos en la literatura y la figuración artística.
Conocimiento de las técnicas y metodologías que permitan diseñar y ejecutar la investigación en este campo de estudio. Integración de los contenidos
teóricos que facilite la interpretación de sus resultados, para ampliar el conocimiento de la materia, solucionando problemas específicos. Dominio de
las fuentes documentales, las herramientas y los medios técnicos específicos necesarios para una posterior especialización. Conocimiento y destreza
en la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación (TICs) en la docencia y la investigación de la mitología griega.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Mitología griega: concepto, método y fuentes. La Ciencia de los mitos: de la Antigüedad a los albores del siglo XXI.

2.- Los mitos y sus representaciones: palabras e imágenes. Iconología e iconografía clásicas.

3.- Panorámica de la presencia de los mitos en el arte antiguo y en la tradición occidental.

4.- Mitología y arte en el aula: métodos y técnicas del comentario de imágenes y textos.

Casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.
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CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 40.0
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Presentaciones orales 15.0 35.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

35.0 55.0

NIVEL 2: C-2 La mujer romana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de la situación personal, jurídica y política de las mujeres romanas, dentro del marco temporal que abarca del siglo III a. C. al siglo V d.
C. Conocimiento concreto del papel de las mujeres en el ámbito familiar: niñas, jóvenes, esposas/viudas, madres, viejas; mujeres en el ámbito profe-
sional: esclavas, profesiones varias, sacerdotisas, prostitutas; y en especial de las escritoras romanas. Conocimiento de las principales fuentes para
estos estudios: textos literarios latinos y griegos de época romana, epigrafía y arqueología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A. La mujer romana y la familia:

1. Las niñas.
2. Las jóvenes.
3. Las esposas, las viudas, las madres.
4. Las viejas.

B. La mujer en el ámbito privado y en el ámbito público:

1. Mujeres libres y esclavas.
2. Profesiones de las mujeres.
3. Análisis especial de la prostitución femenina en Roma.

C. Las escritoras romanas.

1. Las poetas. Estudio especial de Sylpicia I y Sulpicia II.
2. Las prosistas. Estudio especial de Cornelia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 30.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

60.0 70.0

NIVEL 2: C-3 Grecia antigua y mundo moderno: Deporte y Educación como modelo de integración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos de las fuentes sobre la historia y la práctica del deporte en la Antigüedad y de su importancia cultural y política. Conoci-
miento de las distintas problemáticas que conlleva el estudio del deporte en la Antigüedad. Reconocimiento de la influencia del espíritu deportivo grie-
go en el mundo moderno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La práctica deportiva como elemento de integración en la sociedad griega.
2. Los grandes festivales y el desarrollo de una conciencia étnica común.
3. El papel de la práctica deportiva y el ejercicio físico en la paiedia griega. El caso de Atenas. El caso de Esparta.
4. El ejercicio físico, la práctica deportiva y la medicina profiláctica.
5. Las críticas de los intelectuales.
6. En época helenística: el gimnasio, la escuela y la efebía.
7. Influencia del espíritu deportivo griego en el mundo moderno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0
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Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 40.0

NIVEL 2: C-4 La construcción del Otro en la literatura y el arte griego, paradigma de la cultura europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos sobre los textos en que se articula el discurso griego sobre el hombre y el modelo de convivencia que la Grecia antigua
institucionalizó con las consiguientes integraciones, exclusiones y jerarquías. Capacitación para la investigación en este ámbito de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El Otro exterior: bárbaros, salvajes y primitivos

2. El Otro interior: mujeres, niños, extranjeros y esclavos
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3. El lugar del Otro en las construcciones utópicas

4. Las representaciones iconográficas de la alteridad

5. La herencia grecorromana y la visión eurocéntrica de la historia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO D: TRADICIÓN CLÁSICA Y HUMANISMO RENACENTISTA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: D-1 Pervivencia del Teatro clásico en los Teatros europeos y americanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

cs
v:

 2
53

50
68

64
02

85
99

75
48

70
52

0



Identificador : 4316168

48 / 77

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de la presencia de las comedias y tragedias de la Grecia y la Roma clásicas en los teatros europeos y americanos, fundamentalmente a
partir del siglo XVI y hasta nuestros días. Conocimiento especial de los teatros de la Península Ibérica, en sus expresiones castellana, gallega, catala-
na y portuguesa, y de modo fundamental de las obras y autores/as de nuestro tiempo. Capacitación para el análisis comparativo de dramas modernos
y sus originales clásicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La comedia en Grecia y en Roma. Dramaturgos y obras.
2. La tragedia en Grecia y en Roma. Dramaturgos y obras.
3. La pervivencia en determinadas obras de los teatros europeos y americanos, con especial atención en el caso de los primeros a los de la Península Ibérica, al

francés y al italiano, y en el caso de los segundos a los teatros de las naciones de habla castellana y portuguesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.
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CE4 - Que conozcan sobradamente las técnicas y métodos de los análisis lingüístico y literario.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE7 - Que conozcan los procedimientos discursivos: la retórica y la estilística.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 30.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

60.0 70.0

NIVEL 2: D-2 La Retórica clásica y su proyección en la Cultura posterior

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos teóricos y literarios que permitan conocer las bases de la Retórica clásica (griega y romana), que constituye a su vez la
base de la retórica, de la literatura y de la cultura posterior. Conocimiento de la literatura griega y romana, sobre todo de los textos de los grandes réto-
res, pero también del resto de los autores, por cuanto éstos adaptan su creación literaria a las normas retóricas existentes en la Antigüedad clásica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- La retórica griega: estudio especial de Aristóteles.

2.- La retórica romana: estudio especial de Cicerón y Quintiliano.

3.- La pervivencia de la retórica clásica en la literatura posterior.

4.- La pervivencia de los retórica clásica en la cultura posterior: estudio especial de la oratoria y la dialéctica de todo tipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE4 - Que conozcan sobradamente las técnicas y métodos de los análisis lingüístico y literario.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE7 - Que conozcan los procedimientos discursivos: la retórica y la estilística.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

40.0 60.0

NIVEL 2: D-3 La tradición clásica en las literaturas hispánicas del siglo XX

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimiento analítico y crítico de las fuentes y metodologías para el estudio de la tradición clásica en las literaturas hispánicas del si-
glo XX. Capacitación para discernir y asimilar los principales temas, motivos y referencias de la Antigüedad greco-latina transmitidos a la literatura con-
temporánea; y para entender y utilizar las bases conceptuales y terminológicas de la tradición clásica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Pervivencia y función de mitos, temas y tópicos clásicos.
2. Géneros literarios.

a. Poesía.
b. Prosa.
c. Teatro.

3. Autores españoles e hispanoamericanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE4 - Que conozcan sobradamente las técnicas y métodos de los análisis lingüístico y literario.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE7 - Que conozcan los procedimientos discursivos: la retórica y la estilística.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 60.0

Memorias 40.0 60.0

NIVEL 2: D-4 Tradición clásica e innovación en la Historiografía bizantina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

cs
v:

 2
53

50
68

64
02

85
99

75
48

70
52

0



Identificador : 4316168

54 / 77

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de un conocimiento especializado de una faceta tan importante de la literatura greco-latina como es la historiografía, su proyección en el
mundo bizantino y su coexistencia con el pensamiento cristiano mediante el dominio técnico y teórico de las disciplinas lingüísticas, filológicas y litera-
rias del mundo clásico y bizantino. Capacitación para aplicar las tecnologías de la información y la comunicación en sus diferentes ámbitos de actua-
ción. Consecución de las habilidades necesarias para la investigación en los distintos campos de su especialidad. Formación para realizar una transfe-
rencia sólida de conocimientos tanto a la docencia como a la investigación teórica aplicada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Elementos orientales en la historiografía bizantina
2. La herencia clásica de la historiografía bizantina
3. La herencia helenística y romana
4. La tradición judía
5. La tradición cristiana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.
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CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE4 - Que conozcan sobradamente las técnicas y métodos de los análisis lingüístico y literario.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE7 - Que conozcan los procedimientos discursivos: la retórica y la estilística.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 60.0

Presentaciones orales 40.0 60.0
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NIVEL 2: D-5 Retórica clásica y televisión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los textos fundamentales de la preceptiva retórica grecolatina, de los géneros retóricos y de la evolución de la doctrina retórica desde
la Antigüedad clásica hasta la actualidad. Capacitación para el análisis de los diferentes formatos y géneros televisivos a la luz de los preceptos bási-
cos de la retórica clásica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Retórica clásica: Sinopsis histórica y principios elementales.
2. La preceptiva retórica a través de los siglos.
3. El lenguaje audiovisual y los géneros televisivos: Retórica de la información. Retórica de la ficción televisiva. Retórica de la publicidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.
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CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE4 - Que conozcan sobradamente las técnicas y métodos de los análisis lingüístico y literario.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE7 - Que conozcan los procedimientos discursivos: la retórica y la estilística.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

60.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: D-6 Textos neolatinos en prosa: Historiografía, Epistolografía, Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las habilidades y destrezas necesarias para la traducción y comentario de textos latinos en prosa de autores y obras del Humanismo
Renacentista. Capacitación para el análisis crítico y comparativo de textos neolatinos de diferentes géneros y sus correspondientes de época clásica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Establecimiento del marco histórico-literario en que surgen estos textos.

2. Revisión general del panorama socio-cultural en los distintos países de origen de los autores de los textos.

3. Traducción y comentario de una selección de textos suficientemente representativos de los distintos géneros en prosa ya mencionados, con referen-
cias continuas a las fuentes y modelos de inspiración para cada texto en particular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.
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CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE4 - Que conozcan sobradamente las técnicas y métodos de los análisis lingüístico y literario.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE7 - Que conozcan los procedimientos discursivos: la retórica y la estilística.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

60.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: D-7 La impronta del pensamiento estoico en la literatura española del renacimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los fundamentos ideológicos del estoicismo en su triple vertiente (Física, Lógica y Ética). Reconocimiento de las vías de transmisión
del pensamiento estoico en España y su plasmación en la literatura española.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Breve introducción al estudio de la filosofía estoica en su triple vertiente: Física, Lógica y Ética.

2. Vías de introducción del pensamiento estoico en España.

3. Plasmación en la Literatura española de la doctrina estoica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE4 - Que conozcan sobradamente las técnicas y métodos de los análisis lingüístico y literario.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE7 - Que conozcan los procedimientos discursivos: la retórica y la estilística.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100
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Trabajos tutorizados 2 100

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
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· Poner de manifiesto todos los conocimientos adquiridos durante la realización del Máster.

· Aspectos formales de redacción, extensión, legibilidad y organización lógica.

El alumno será capaz de:

· Adquirir habilidades para la comprensión cognitiva.

· Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

· Mejorar la capacidad de organización y planificación.

· Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

· Conocer el software específico en el ámbito de estudio.

· Mejorar la capacidad para gestionar la información.

· Aumentar la capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

· Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

· Conseguir que mejore el aprendizaje autónomo y autodirigido.

· Capacitar para aplicar los conocimientos a la práctica.

· Aumentar las capacidades para el diseño y gestión de proyectos.

· Aplicar los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

· Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artículos científicos
o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

· Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incompleta o limitada que
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

· Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

· Llevar a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y conocimientos.

· Descubrir, analizar y comprender la utilidad profesional de su formación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los trabajos de investigación tutelada estarán incluidos en una de las líneas de investigación que pueden verse bajo el enlace de Líneas de investiga-
ción. El alumno deberá seleccionar una línea de investigación para proponer la realización de un Trabajo Fin de Máster, bajo la dirección de un profe-
sor de la plantilla docente del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en (BOE núm.
260, Martes 30 octubre 2007 44047) entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

CG4 - Que los estudiantes tengan la capacidad de gestionar la información de forma eficaz.

CG5 - Que demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con
seriedad académica.

CG6 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG8 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

CG9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de Organización y Planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto
ámbito profesional.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria
académica y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes demuestren una comprensión sistemática en el campo de la Filología Griega y/o Filología Latina y el
dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CE2 - Que profundicen en el conocimiento de la literatura griega y latina en sus textos originales.

CE3 - Que amplíen su dominio de las lenguas clásicas: latín y griego.

CE4 - Que conozcan sobradamente las técnicas y métodos de los análisis lingüístico y literario.

CE5 - Que estudien y profundicen en el conocimiento de los contextos históricos y culturales (mitología, religión, pensamiento,
arte, instituciones, costumbres y modos de vida, etc.) en los que se han producido los textos griegos y latinos.

CE6 - Que sean capaces de investigar y conocer el destino y la pervivencia de las formas literarias y los contenidos culturales de la
antigüedad greco-latina.

CE7 - Que conozcan los procedimientos discursivos: la retórica y la estilística.

CE8 - Que dominen las técnicas de edición de textos: codicología y crítica textual.

CE9 - Que conozcan los instrumentos y métodos para el desarrollo de la labor científica en Filología Clásica.

CE10 - Que sean capaces de conocer y aplicar las nuevas tecnologías al campo de la Filología Clásica.

CE11 - Que conozcan las diferentes variantes tanto de la lengua griega como de la latina.

CE12 - Que conozcan las disciplinas auxiliares de la Filología Clásica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 12 100

Trabajo autónomo del estudiante 285 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

Tutorización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias 70.0 80.0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 20.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor
Visitante

16 100 16

Universidad de Granada Profesor Emérito 4 100 4

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

12 100 12

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

40 100 40

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

20 100 20

Universidad de Granada Profesor
Colaborador

8 100 8

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de resultados : Relación porcentual
entre el número de trabajos d efendidos

80

(Trabajos Fin de Master) y el número de
alumnos/as matriculad os en una misma
cohorte.

2 Tasa de rendimiento: Relación porcentual
entre el número total de créditos superados

80

(excluidos adaptados, convalidados y
reconocidos) por el alumnado en un
estudio y el número total de créditos
matriculados.

3 Duración media de los estudios:
Duración media (en meses) que los

12

estudiantes tardan en superar los créditos
correspondientes al Programa del
Posgrado. Valor de referencia establecido
para el seguimiento

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados
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La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el sistema de garantía de la calidad utiliza los resultados de las ta-
sas e indicadores académicos definidos, así como otros muchos más que le son aportados a los responsables de las titulaciones en 3 informes: Indica-
dores generales del máster por curso académico y titulación. Nº de estudiantes matriculados por asignatura, grupo y curso y Tasas de rendimiento por
asignatura, grupo y curso para analizar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Este procedimiento mide los resultados de aprendizaje de los estudiantes puesto que entre las tasas e indicadores analizados por las personas res-
ponsables del máster se encuentra las tasas de rendimiento de todas las asignaturas impartidas incluido el Trabajo de Fin de Máster, además de otras
tasas de carácter global entre las que se incluyen la tasa de éxito, rendimiento, graduación, abandono y resultados, que mide la relación porcentual en-
tre el número de Trabajos Fin de Máster defendidos y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:

- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales.

- Estatutos de la Universidad de Granada.

- Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

- Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales.

- Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)
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- Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/autoinf/sgcM66.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

ASIGNATURA

PLAN A EXTINGUIR

ECTS ASIGNATURA RECONOCI-

DA EN EL PLAN NUEVO

ECTS

Paleografía griega 3 Paleografía griega 3

Metodología y documenta-

ción para el trabajo cien-

tífico en Filología Clásica

3 Metodología y documen-

tación para el trabajo cien-

tífico en Filología Clásica

Estudio de las fuen-

tes del Latín Vulgar

3 Estudio de las fuen-

tes del Latín Vulgar

3

Las artes visuales como

fuente para el estudio de

la Literatura griega perdida

3 Las artes visuales como

fuente para el estudio de

la Literatura griega perdida

3

Fuentes para el estu-

dio del Latín Medieval

3 Fuentes para el estu-

dio del Latín medieval

3

Ars Grammatica y Ars Musi-

ca: presencia en el mundo

romano y pervivencia posterior

4 Ars Grammatica y Ars Musi-

ca: presencia en el mundo ro-

mano y pervivencia posterior

3

Tratamiento literario de los

mitos griegos. Su pervivencia

en las literaturas hispánicas

3 Tratamiento literario de los

mitos griegos. Su pervivencia

en las literaturas hispánicas

3

Textos latinos tardíos 3 Textos latinos tardíos 3

La poesía didáctica lati-

na y su pervivencia en

las literaturas hispánicas

3 La poesía didáctica lati-

na y su pervivencia en

las literaturas hispánicas

3

La mujer romana 3 La mujer romana 3

Grecia antigua y mundo mo-

derno: Deporte y Educación

como modelo de integración

3 Grecia antigua y mundo mo-

derno: Deporte y Educación

como modelo de integración

3

La construcción del Otro en la

literatura y el arte griego, para-

digma de la cultura -europea

3 La construcción del Otro en

la literatura y el arte griego,

paradigma de la cultura europea

3

La Mitología Griega en las

Artes (Teoría y Didáctica)

3 La Mitología Griega en las

Artes (Teoría y Didáctica).

3 

Pervivencia del Teatro

clásico en los Teatros

europeos y americanos

3 Pervivencia del Teatro

clásico en los Teatros

europeos y americanos

3

La Retórica clásica y su proyec-

ción en la Cultura posterior

3 La Retórica clásica y su proyec-

ción en la Cultura posterior

3

La tradición clásica en las litera-

turas hispánicas del siglo XX

3 La tradición clásica en las

literaturas hispánicas del siglo XX

3

Tradición clásica e innovación

en la Historiografía bizantina

3 Tradición clásica e innovación

en la Historiografía bizantina

3

Retórica clásica y televisión 3 Retórica Clásica y televisión 3

Textos neolatinos en

prosa: Historiografía,

Epistolografía, Filosofía

3 Textos neolatinos en prosa: Histo-

riografía, Epistolografía, Filosofía

3

La impronta del pensamien-

to estoico en la literatura

española del Renacimiento

3 La impronta del pensamien-

to estoico en la literatura

española del renacimiento

3

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/molinasanchezmetodologia
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/molinasanchezmetodologia
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/fuentesmorenolatinvulgar
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http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/lopezrodrigueztratamientoliterariodelosmitos
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/lopezrodrigueztratamientoliterariodelosmitos
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/lopezrodrigueztratamientoliterariodelosmitos
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/diazdiaztextoslatinostardios
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/lopezlopezmujerromana
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/garciavillenaygarciagreciaantiguaymundomoderno
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/garciavillenaygarciagreciaantiguaymundomoderno
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/garciavillenaygarciagreciaantiguaymundomoderno
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/garciacamachoyfuentesconstrucciondelotro
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/garciacamachoyfuentesconstrucciondelotro
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/garciacamachoyfuentesconstrucciondelotro
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/alganzaroldanmitologiagriegaenlasartes
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/alganzaroldanmitologiagriegaenlasartes
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/pociaaperezpervivenciadelteatroclasico
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/pociaaperezpervivenciadelteatroclasico
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/pociaaperezpervivenciadelteatroclasico
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/gonzalezvazquezlaretoricaclasica
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/gonzalezvazquezlaretoricaclasica
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/camachorojotradicionclasicaenelsigloxx
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/camachorojotradicionclasicaenelsigloxx
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/morfakidisfilaktostradicionclasicaenlahistoriografiabizantina
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/morfakidisfilaktostradicionclasicaenlahistoriografiabizantina
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/rodriguezperegrinaretoricaclasicaytelevision
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/rodriguezysancheztextosneolatinosenprosa
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/rodriguezysancheztextosneolatinosenprosa
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/rodriguezysancheztextosneolatinosenprosa
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/maldonadovillenapensamientoestoico
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/maldonadovillenapensamientoestoico
http://masteres.ugr.es/clasicas/pages/info_academica/maldonadovillenapensamientoestoico
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4312363-18013411 Máster Universitario en Estudios Superiores de Filología y Tradición Clásicas por la
Universidad de Almería; la Universidad de Granada y la Universidad de Jaén-Escuela
Internacional de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24292452J MARÍA LÓPEZ-JURADO ROMERO DE LA CRUZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
DOCENCIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24147556V PILAR ARANDA RAMÍREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc4@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F PILAR ARANDA RAMÍREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Alegaciones y Justificacion.pdf

HASH SHA1 :B49B04DF2C17E3E4786AEE9BD2C3E17E60B0DEE5

Código CSV :248176386318671465412373
Ver Fichero: 2. Alegaciones y Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :37441BDF0BFCB226E0482C12C73750C615EE1AD0

Código CSV :247368804735753911107797
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :E86BBF9B8DFB99E55927371E44BEB22F8EEA6344
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Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud para
la verificación del título de máster universitario en


FILOLOGÍA Y TRADICIÓN CLÁSICAS POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA


En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster Universitario en
FILOLOGÍA  Y  TRADICIÓN  CLÁSICAS  POR  LA  UNIVERSIDAD  DE  GRANADA  atendiendo  a  las
modificaciones y recomendaciones recogidas en el informe emitido por la Dirección de Evaluación y
Acreditación (DEVA) de la Agencia Andaluza del Conocimiento.


En lo que sigue, se indican en letra cursiva de color azul las modificaciones y recomendaciones
extraídas de dicho informe y a continuación se responde a cada una de ellas.


3. Competencias
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


▪ MODIFICACIÓN 1
Se deben revisar las competencias incluidas en las fichas de las asignaturas para homogeneizar su
redacción. 


A. Respuesta
En el apartado 3 de la Memoria se han revisado las competencias al objeto de homogeneizar
su redacción. La homogeneización ha consistido en sustituir en los casos correspondientes la
expresión iniciada con el infinitivo por una completiva introducida por la conjunción “que”. 


Dicho cambio se ha efectuado también en los apartados correspondientes de todas las fichas
de las asignaturas (apartado 5 de la memoria “Planificación de las enseñanzas”).
En el caso de la Competencia Básica (CB6) no se ha podido efectuar el cambio de redacción
puesto que las competencias básicas aparecen por defecto incluidas en las memorias y la
aplicación  del  Ministerio  no deja  modificar  su  redacción.  Dicho cambio habría  sido  en el
sentido siguiente: 
CB6 – Poseer y comprender Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que
aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación.


B. Cambios realizados
CT1 – Tener Que los estudiantes tengan la capacidad para trabajar en equipo y para 
relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.
CT2 – Ser capaz Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el 
conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional.
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4. Acceso y admisión de estudiantes
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


▪ RECOMENDACIÓN 1
Se  recomienda  que  en  los  criterios  de  admisión  se  haga  referencia  explícita  al  grado  previo  de
conocimiento de las lenguas clásicas. 


A. Respuesta
Se considera la recomendación y se propone la exigencia de un nivel mínimo de conocimiento
de las lenguas clásicas. Los cambios propuestos figuran tanto en la memoria (apartado 4.2
Requisitos de acceso y criterios de admisión) como en el anexo correspondiente (4.1 Sistemas
de información previo.pdf).


B. Cambios realizados
Criterios de admisión y baremo propuesto:
La admisión de estudiantes se realizará atendiendo a la nota del expediente del título que da acceso
al  máster  y  de  acuerdo  al  orden  de  preferencia  del  mismo  indicado  en  el  apartado  "Perfil  de
ingreso".  Se exigirá a aquellos alumnos que procedan de un Grado distinto del Grado de Filología
Clásica un nivel mínimo de conocimiento de latín y de griego antiguo suficiente para abordar estos
estudios, justificado documentalmente o mediante una prueba de nivel.


5. Planificación de la Enseñanza
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


▪ MODIFICACIÓN 1
Se debe justificar adecuadamente que el hecho de que exista una optatividad absoluta no genera
disfunciones en la formación de los alumnos. 


A. Respuesta
En principio, la optatividad persigue que el alumno pueda organizar su currículum de acuerdo
con sus preferencias.  No obstante, se introduce la obligatoriedad en dos asignaturas (A-2
"Metodología  y  documentación  para  el  trabajo  científico  en  Filología  Clásica",  como
introducción a la  investigación en Filología Clásica, y C-1 "La mitología griega en las artes
(Teoría  y  didáctica)",  como visión general  de  la  importancia  de  la  mitología  griega en  la
configuración de la cultura occidental). Además, se propone una división temporal del curso en
dos semestres y se adjudica la impartición de cada uno de los módulos en que se estructura el
plan de estudios a unos semestres concretos (como queda reflejado en la  respuesta a la
modificación 2), al objeto de obligar al alumno a escoger como mínimo una asignatura de cada
módulo.


B. Cambios realizados
Los cambios realizados a este respecto se explican y desarrollan en la modificación 2.
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▪ MODIFICACIÓN 2
Se debe revisar la división temporal semestral o trimestral. 


A. Respuesta
Se mantiene la división temporal semestral, y a cada uno de los semestres se le asignan dos
módulos,  consiguiéndose con ello  una distribución equilibrada entre  ambos semestres  en
cuanto al número de créditos y de asignaturas.


B. Cambios realizados
En el anexo 5.1 "Descripción del plan de estudios" se realizan los siguientes cambios:


Para la obtención del máster en “Filología y Tradición Clásicas” los estudiantes deberán superar un
total de 60 ECTS (un total de 1500 horas de trabajo por parte del alumnado, repartidas a lo largo de
dos semestres académicos). De estos, 48 ECTS corresponderán a asignaturas teóricas agrupadas en
4 módulos (módulo técnico-instrumental y metodológico; módulo lingüístico-literario; módulo de
cultura  y  civilización;  módulo  de  Tradición  clásica  y  Humanismo  renacentista)  y  12  ECTS  a  la
realización de un Trabajo de Fin de Máster. Los módulos se distribuyen de la siguiente manera:
Primer  semestre:  Módulo  A:  Técnico-instrumental  y  Metodológico  y  Módulo  C:   Cultura  y
Civilización;  Segundo semestre:  Módulo  B:  Lingüístico-literario  y  Módulo  D:  Tradición  clásica  y
Humanismo renacentista.


Para los  48 ECTS se ofrece un total  de 61,  repartidos entre  20 asignaturas,  todas de carácter
optativo, al objeto de facilitar la elección del alumnado de acuerdo con sus preferencias; de entre
ellas el estudiante escogerá un número hasta llegar a completar los 48 ECTS. Durante el segundo
semestre se realizará el Trabajo Fin de Máster, que consistirá en un proyecto de investigación que
defenderá públicamente ante una comisión evaluadora. Para los 48 ECTS se ofrece un total de 60,
repartidos  entre  20  asignaturas.  De  ellas  dos  tienen  carácter  obligatorio:  A-2  "Metodología  y
documentación para el trabajo científico en Filología Clásica", y C-1 "La mitología griega en las artes
(Teoría y didáctica)", pertenecientes ambas a los módulos del primer semestre. En este semestre
los estudiantes habrán de cursar estas dos asignaturas obligatorias más otras seis elegidas entre los
módulos A y C. En el segundo semestre habrán de cursar las ocho que restan para completar los 48
créditos,  elegidas  entre  los  módulos  B  y  D.  Los  doce  créditos  del  Trabajo  Fin  de  Máster  se
distribuirán entre los dos semestres. Dicho trabajo consistirá en un proyecto de investigación que
defenderá públicamente ante una comisión evaluadora.


La  estructuración del  plan  de estudios  se  basa en la  configuración del  conjunto de los  cuatro
Módulos  citados  como  unidades  organizativas  básicas,  que  representan  diferentes  subáreas
especializadas  que  comparten  coherentemente  los  objetivos  y  competencias  enunciadas  en  la
titulación. Cada uno de estos módulos, siguiendo un criterio mixto, agrupan a su vez una serie de
asignaturas  o  cursos  que  los/las  alumnos/as  pueden  elegir  libremente,  pero  suficientemente
orientados en cuanto a los contenidos, objetivos y competencias específicas de cada agrupación
modular. En cada uno de estos módulos se agrupa a su vez una serie de asignaturas o cursos,
siguiendo un criterio mixto,  con el  fin  de incrementar el  valor formativo de la elección de los
alumnos.
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En las tablas que aparecen en este mismo anexo se realizan las siguientes modificaciones:


Módulo A: Ténico-instrumental y metodológico
Asignatura Semestre Carácter ECTS


A-1 Paleografía griega 2 1 OPTATIVO 3
A-2 Metodología y documentación para 


el trabajo científico en Filología 
Clásica


1 OPTATIVO
OBLIGATORIO


3


A-3 Ars Grammatica y Ars Musica: 
presencia en el mundo romano y 
pervivencia posterior


1-2 OPTATIVO 4 3


A-4 Estudio de las fuentes del Latín Vulgar 1-2 OPTATIVO 3
A-5 Fuentes para el estudio del Latín 


medieval
1-2 OPTATIVO 3


A-6 Las artes visuales como fuente para el
estudio de la Literatura griega 
perdida


2 1 OPTATIVO 3


Módulo B: Lingüístico-literario
Asignatura Semestre Carácter ECTS


B-1 Tratamiento literario de los mitos 
griegos. Su pervivencia en las 
literaturas hispánicas


1 2 OPTATIVO 3


B-2 Textos latinos tardíos 12 OPTATIVO 3
B-3 La poesía didáctica latina y su 


recepción en las literaturas hispánicas 1-2 OPTATIVO 3


Módulo C: Cultura y Civilización
Asignatura Semestre Carácter ECTS


C-1 La Mitología Griega en las Artes 
(Teoría y Didáctica). 1 OPTATIVO


OBLIGATORIO 3


C-2 La mujer romana 1-2 OPTATIVO 3
C-3 Grecia antigua y mundo moderno: 


Deporte y Educación como modelo 
de integración


1-2 OPTATIVO 3


C-4 La construcción del Otro en la 
literatura y el arte griego, paradigma 
de la cultura europea


1-2 OPTATIVO 3


Módulo D: Tradición Clásica y Humanismo Renacentista
Asignatura Semestre Carácter ECTS


D-1 Pervivencia del Teatro clásico en los 
Teatros europeos y americanos 1-2 OPTATIVO 3


D-2 La Retórica clásica y su proyección en 
la Cultura posterior


1 2 OPTATIVO 3


D-3 La tradición clásica en las literaturas 
hispánicas del siglo XX 1-2 OPTATIVO 3


D-4 Tradición clásica e innovación en la 
Historiografía bizantina


1-2 OPTATIVO 3
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D-5 Retórica Clásica y televisión 1-2 OPTATIVO 3
D-6 Textos neolatinos en prosa: 


Historiografía, Epistolografía, Filosofía 1-2 OPTATIVO 3


D-7 La impronta del pensamiento estoico 
en la literatura española del 
renacimiento


1-2 OPTATIVO 3


TRABAJO
FIN DE


MÁSTER
Trabajo Fin de Máster 1-2 OBLIGATORIO 12


Los cambios realizados se reflejan asimismo en los apartados 1.2.  Distribución de créditos en el
título  y 5. Planificación de las enseñanzas.


▪ MODIFICACIÓN 3
Se  debe  evitar  la  duplicidad  de  la  optatividad  en  ambos  períodos  lectivos  (ya  sea  semestral  o
trimestral).


A. Respuesta
Realizados los cambios anteriores queda evitada la duplicidad de la optatividad, al asignarse a
cada uno de los semestres unos módulos específicos.


B. Cambios realizados
Son los mismos contemplados en la Modificación 2.


▪ MODIFICACIÓN 4
Se  deben  expresar  adecuadamente  los  “Resultados  del  Aprendizaje”  tanto  en  las  fichas  de  los
módulos/materias como en las de las asignaturas.


A. Respuesta
Observada  la  inadecuación  en  la  redacción  de  los  "Resultados  del  Aprendizaje",  se  ha
procedido a su homogeneización.


B. Cambios realizados
NIVEL 2: A-1 Paleografía griega
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Competencia (nivel alto) en la lectura de documentos manuscritos griegos, en escritura alfabética
mayúscula y minúscula.


Adquisición de los conocimientos necesarios (nivel alto) para la lectura de documentos manuscritos
griegos, en escritura alfabética mayúscula y minúscula.


NIVEL 2: A-2 Metodología y documentación para el trabajo científico en Filología Clásica
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Se pretende que el alumno adquiera un conocimiento profundo de las distintas fases que componen
la  elaboración  de  un  trabajo  científico,  desde  la  recogida  de  la  bibliografía  pertinente  hasta  el
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aprendizaje  de  los  diversos  procedimientos  de  citación  bibliográfica.  Se  abordarán  para  ello  las
características que definen cada etapa del proceso. En cuanto a la documentación, se preparará al
alumno para que, por sí mismo, sea capaz de obtener toda la información necesaria para su trabajo
en  los  distintos  recursos  bibliográficos,  tanto  impresos  como  electrónicos,  con  vistas  a  un
aprovechamiento  óptimo de  los  mismos.  Se  le  adiestrará  asimismo en el  manejo  de un gestor
bibliográfico.


Adquisición  por  parte  del  alumno  del  conocimiento  en  profundidad  de  las  distintas  fases  que
componen la elaboración de un trabajo científico, desde la recogida de la bibliografía pertinente
hasta  el  aprendizaje  de  los  diversos  procedimientos  de  citación  bibliográfica;  capacitación  para
obtener toda la información necesaria para su trabajo en los distintos recursos bibliográficos, tanto
impresos como electrónicos, con vistas a un aprovechamiento óptimo de los mismos; fácil manejo de
un gestor bibliográfico.


NIVEL 2: A-3 Ars Grammatica y Ars Musica: presencia en el mundo romano y pervivencia posterior
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la investigación en el campo de
la teoría gramatical y de la música en la Antigüedad y Edad Media. Utilización y conocimiento de
técnicas  actuales  en  este  campo  de  investigación  que  le  permitan  incorporarse  a  tareas  de
investigación. Conocimiento de las metodologías que permitan planear y ejecutar la investigación e
interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento así como solucionar problemas específicos.
Dominio de documentos, herramientas y medios técnicos específicos que sirvan de base para una
posterior especialización. Conocimiento de los problemas y teorías de estudios sobre los campos
relevantes.


Adquisición de los conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la investigación en el campo
de la teoría gramatical y de la música en la Antigüedad y Edad Media. Conocimiento del uso de las
técnicas  actuales  en  este  campo  de  investigación,  así  como de  las  metodologías  que  permitan
planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar  el  conocimiento así
como solucionar problemas específicos. Dominio de las herramientas y medios técnicos específicos
que sirvan de base para una posterior especialización. 


NIVEL 2: A-4 Estudio de las fuentes del Latín Vulgar
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la investigación en el campo del
Latín Vulgar. Utilización y conocimiento de técnicas actuales en este campo de investigación que
permitan al alumno incorporarse a tareas de investigación. Conocimiento de las metodologías que
permitan  planear  y  ejecutar  la  investigación  e  interpretar  sus  resultados  para  ampliar  el
conocimiento así como solucionar problemas específicos. Dominio de documentos, herramientas y
medios técnicos específicos que sirvan de base para una posterior especialización. Conocimiento de
los problemas y teorías de estudios sobre el campo específico del Latín Vulgar.


Conocimiento de todos aquellos textos que se consideran fuentes del Latín vulgar. Capacitación para
detectar los rasgos vulgares característicos de cada tipo de textos. Adquisición de las habilidades y
destrezas que permitan la investigación en este campo. 


NIVEL 2: A-5 Fuentes para el estudio del Latín medieval
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Adquisición  de  conocimientos  suficientes  para  identificar  y  comentar  textos  latinos  medievales.
Conocer los rasgos distintivos del latín medieval y de sus manifestaciones literarias y no literarias.
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Adquisición  de  conocimientos  suficientes  para  identificar  y  comentar  textos  latinos  medievales.
Capacitación para distinguir los rasgos propios del latín medieval y de sus manifestaciones literarias y
no literarias.


NIVEL 2: A-6 Las artes visuales como fuente para el estudio de la Literatura griega perdida
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1.  Habilidades  de  gestión  de  la  información  (habilidad  para  buscar  y  analizar  información
proveniente de diversas fuentes). 
2. Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.
3. Habilidades de investigación.
4.  Localizar  las  manifestaciones  artísticas  de  la  Grecia  antigua  en  sus  coordenadas  espacio-
temporales.
5. Identificar y definir la terminología artística.
6. Identificar la función y la estructura interna de una obra de arte.
7. Evaluar hechos e interpretaciones histórico-artísticas. 
8.  Facilitar  una mejor  percepción y  comprensión de los  valores  sociales  y  culturales  del  mundo
griego.


Habilidad para gestionar la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de
diversas  fuentes);  capacidad  de  aplicar  los  conocimientos  a  la  práctica;  habilidad  para  la
investigación. Capacitación para localizar las manifestaciones artísticas de la Grecia antigua en sus
coordenadas espacio-temporales; para identificar y definir la terminología artística; para identificar
la  función  y  la  estructura  interna  de una  obra  de arte;  para  evaluar  hechos  e  interpretaciones
histórico-artísticas; para percibir y comprender mejor los valores sociales y culturales del mundo
griego.


NIVEL 2: B-1 Tratamiento literario de los mitos griegos. Su pervivencia en las literaturas hispánicas
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Adquisición  de  conocimientos  culturales  y  literarios  que  permitan  entender  las  bases  del
pensamiento artístico de autores griegos, que a su vez constituyen modelos universales versátiles,
productivos y vivos,  patentes  en la tradición literaria hispánica  que los heredó, los adaptó y  los
recreó. Supone esta materia un acercamiento a la literatura helénica, al pensamiento heleno y un
análisis  de  su  proyección  y  eficacia  en  determinados  autores  de  la  literatura  española  e
hispanoamericana,  por  lo  que  capacitará  al  alumno para  obtener  una amplia  perspectiva  de  la
importancia  del  tratamiento  literario  de  los  mitos  y  comprender  su  carácter  de  universales
semánticos.


Adquisición  de  conocimientos  culturales  y  literarios  que  permitan  entender  las  bases  del
pensamiento artístico de autores griegos, que a su vez constituyen modelos universales versátiles,
productivos y vivos,  patentes  en la tradición literaria hispánica  que los heredó, los adaptó y  los
recreó; acercamiento a la literatura helénica, al pensamiento heleno y análisis de su proyección y
eficacia en determinados autores de la literatura española e hispanoamericana; capacitación para
obtener  una  amplia  perspectiva  de  la  importancia  del  tratamiento  literario  de  los  mitos  y
comprender su carácter de universales semánticos.


NIVEL 2: B-2 Textos latinos tardíos
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la investigación en el campo del
Latín Tardío. Utilización y conocimiento de técnicas actuales en este campo de investigación que
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permitan al alumno incorporarse a tareas de investigación. Conocimiento de las metodologías que
permitan  planear  y  ejecutar  la  investigación  e  interpretar  sus  resultados  para  ampliar  el
conocimiento,  así  como  para  solucionar  problemas  específicos.  Dominio  de  documentos,
herramientas y medios técnicos específicos que sirvan de base para una posterior especialización.
Conocimiento de los problemas y teorías de estudios sobre el campo específico del Latín Tardío.


Adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la investigación en el campo del
Latín Tardío. Utilización y conocimiento de técnicas actuales en este campo de investigación que
permitan al alumno incorporarse a tareas de investigación. Conocimiento de las metodologías que
permitan  planear  y  ejecutar  la  investigación  e  interpretar  sus  resultados  para  ampliar  el
conocimiento, así como para solucionar problemas específicos.  Conocimiento de los problemas y
teorías de estudios sobre el campo específico del Latín Tardío.


NIVEL 2: B-3 La poesía didáctica latina y su recepción en las literaturas hispánicas
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
A modo de introducción se estudiarán algunos aspectos generales sobre el género literario de la
poesía  didáctica,  como la  definición  y  los  modelos  griegos en los  que  se  inspiraron los  autores
romanos. Se procederá luego al estudio de las manifestaciones del género en las distintas épocas de
la  historia  romana:  el  poema  filosófico  (Lucrecio),  el  poema  astronómico  (Manilio),  el  poema
geográfico (Avieno, Ausonio). Se estudiarán también otras obras didácticas y la problemática que
plantean en cuanto a su clasificación, como son las  Geórgicas  de Virgilio y la producción didáctica
ovidiana.  Seguidamente  se  presentará  sucintamente  la  literatura  latino-cristiana  de  carácter
didáctico,  y  los  poemas  didácticos  latinos  de  época  medieval  y  renacentista  más  importantes.
Finalmente se esbozarán las líneas generales sobre la recepción de este género literario clásico en las
literaturas hispánicas.


Reconocimiento  de  los  rasgos  literarios  que  definen  el  género  de  la  poesía  didáctica  latina.
Conocimiento de las principales manifestaciones latinas de este género literario en época clásica,
medieval y renacentista. Definición de las líneas generales de recepción de este género literario en
las literaturas hispánicas. Adquisición de conocimientos y competencias que permitan incorporarse a
actividades de investigación en este campo.


NIVEL 2: C-1 La Mitología Griega en las Artes (Teoría y Didáctica)
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la investigación y la docencia en
el campo de la mitología griega en las Artes plásticas. Conocimiento de los problemas y teorías sobre
el estudio de la presencia y función de los mitos griegos en la literatura y la figuración artística.
Conocimiento de las técnicas y metodologías que permitan diseñar y ejecutar la investigación en este
campo  de  estudio.  Integración  de  los  contenidos  teóricos  que  facilite  la  interpretación  de  sus
resultados,  para  ampliar  el  conocimiento  de  la  materia,  solucionando  problemas  específicos.
Dominio de las fuentes documentales, las herramientas y los medios técnicos específicos necesarios
para una posterior especialización. Conocimiento y destreza en la aplicación de las tecnologías de la
información y la comunicación (TICs) en la docencia y la investigación de la mitología griega.


Adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la investigación y la docencia en
el campo de la mitología griega en las Artes plásticas. Conocimiento de los problemas y teorías sobre
el estudio de la presencia y función de los mitos griegos en la literatura y la figuración artística.
Conocimiento de las técnicas y metodologías que permitan diseñar y ejecutar la investigación en este
campo  de  estudio.  Integración  de  los  contenidos  teóricos  que  facilite  la  interpretación  de  sus
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resultados,  para  ampliar  el  conocimiento  de  la  materia,  solucionando  problemas  específicos.
Dominio de las fuentes documentales, las herramientas y los medios técnicos específicos necesarios
para una posterior especialización. Conocimiento y destreza en la aplicación de las tecnologías de la
información y la comunicación (TICs) en la docencia y la investigación de la mitología griega.


NIVEL 2: C-2 La mujer romana
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Se estudiará  la  situación personal,  jurídica  y  política  de las  mujeres  romanas,  dentro  del  marco
temporal habitualmente conocido como clásico, que en realidad se contemplará dentro de un arco
cronológico que abarca del siglo III a. C. al siglo V d. C. Las enseñanzas se articularán desde una triple
perspectiva, que corresponde al siguiente esquema: mujeres en el ámbito familiar: niñas, jóvenes,
esposas/viudas,  madres,  viejas;  mujeres  en  el  ámbito  profesional:  esclavas,  profesiones  varias,
sacerdotisas,  prostitutas;  estudio  especial  de  las  escritoras  romanas.  Fuente  primordial  de
documentación para estos estudios serán los textos literarios latinos y griegos de época romana, sin
olvidar la documentación epigráfica y arqueológica.


Conocimiento de la situación personal, jurídica y política de las mujeres romanas, dentro del marco
temporal que abarca del siglo III a. C. al siglo V d. C. Conocimiento concreto del papel de las mujeres
en  el  ámbito  familiar:  niñas,  jóvenes,  esposas/viudas,  madres,  viejas;  mujeres  en  el  ámbito
profesional:  esclavas,  profesiones varias,  sacerdotisas,  prostitutas;  y  en especial  de las  escritoras
romanas. Conocimiento de las principales fuentes para estos estudios:  textos literarios latinos y
griegos de época romana, epigrafía y arqueología.


NIVEL 2: C-3 Grecia antigua y mundo moderno: Deporte y Educación como modelo de integración
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la investigación sobre la historia
y la práctica deportiva en la antigüedad. Utilización y conocimiento de técnicas actuales en este
campo de investigación que le permitan incorporarse a tareas de investigación. Conocimiento de las
metodologías  que permitan planear y  ejecutar la  investigación e  interpretar sus resultados para
ampliar el conocimiento, así como solucionar problemas específicos. Dominio de documentación,
herramientas y medios técnicos específicos que sirvan de base para una posterior especialización.
Conocimiento de los problemas y teorías de estudios sobre la práctica deportiva en la antigüedad.


Adquisición  de  conocimientos  de  las  fuentes  sobre  la  historia  y  la  práctica  del  deporte  en  la
Antigüedad y de su importancia cultural y política. Conocimiento de las distintas problemáticas que
conlleva  el  estudio  del  deporte  en  la  Antigüedad.  Reconocimiento  de  la  influencia  del  espíritu
deportivo griego en el mundo moderno.


NIVEL 2: C-4 La construcción del Otro en la literatura y el  arte griego, paradigma de la cultura
europea
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Adquisición  de  conocimientos,  habilidades  y  destrezas  que  permitan  la  investigación  sobre  la
filología griega en general y, en particular, sobre los textos en que se articula el discurso griego sobre
el hombre y el modelo de convivencia que la Grecia antigua institucionalizó con las consiguientes
integraciones,  exclusiones  y  jerarquías.  Utilización  y  conocimiento  de  técnicas  actuales  en  este
campo de investigación que le permitan incorporarse a tareas de investigación. Conocimiento de las
metodologías  que permitan planear y  ejecutar la  investigación e  interpretar sus resultados para
ampliar el conocimiento, así como solucionar problemas específicos. Dominio de documentación,
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herramientas y medios técnicos específicos que sirvan de base para una posterior especialización.
Conocimiento de los problemas y teorías de los estudios sobre la práctica social en la antigüedad.


Adquisición de conocimientos sobre los textos en que se articula el discurso griego sobre el hombre y
el modelo de convivencia que la Grecia antigua institucionalizó con las consiguientes integraciones,
exclusiones y jerarquías. Capacitación para la investigación en este ámbito de estudio.


NIVEL 2: D-1 Pervivencia del Teatro clásico en los Teatros europeos y americanos
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Se estudiará la presencia de las comedias y tragedias de la Grecia y la Roma clásicas en los teatros
europeos y americanos, fundamentalmente a partir del siglo XVI y hasta nuestros días. Se concederá
especial  atención  a  los  teatros  de  la  Península  Ibérica,  en  sus  expresiones  castellana,  gallega,
catalana  y  portuguesa,  y  de  modo  fundamental  a  las  obras  y  autores/as  de  nuestro  tiempo.
Metodológicamente se partirá de una presentación general de los modelos clásicos, después de la
cual se analizarán comparativamente dramas modernos con sus originales clásicos.


Conocimiento de la presencia de las comedias y tragedias de la Grecia y la Roma clásicas en los
teatros  europeos  y  americanos,  fundamentalmente  a  partir  del  siglo  XVI  y  hasta  nuestros  días.
Conocimiento especial de los teatros de la Península Ibérica, en sus expresiones castellana, gallega,
catalana  y  portuguesa,  y  de  modo  fundamental  de  las  obras  y  autores/as  de  nuestro  tiempo.
Capacitación para el análisis comparativo de dramas modernos y sus originales clásicos.


NIVEL 2: D-2 La Retórica clásica y su proyección en la Cultura posterior
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Adquisición de conocimientos teóricos y literarios que permitan conocer las bases de la Retórica
clásica  (griega y  romana),  que constituye la  base de la  retórica,  de  la  literatura  y  de la  cultura
posterior. Supone esta materia un acercamiento, por tanto, a la literatura griega y romana, sobre
todo a los textos de los grandes rétores, pero también al resto de los autores, por cuanto éstos
adaptan su creación literaria a las normas retóricas existentes en la Antigüedad clásica.


Adquisición de conocimientos teóricos y literarios que permitan conocer las bases de la Retórica
clásica (griega y romana), que constituye a su vez la base de la retórica, de la literatura y de la cultura
posterior. Conocimiento de la literatura griega y romana, sobre todo de los textos de los grandes
rétores, pero también del resto de los autores, por cuanto éstos adaptan su creación literaria a las
normas retóricas existentes en la Antigüedad clásica.


NIVEL 2: D-3 La tradición clásica en las literaturas hispánicas del siglo XX
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Introducción al conocimiento analítico y crítico de las fuentes y metodologías para el estudio de la
tradición  clásica  en  las  literaturas  hispánicas  del  siglo  XX.  Capacidad  de  discernir  y  asimilar  los
principales temas, motivos y referencias de la antigüedad greco-latina transmitidos/-as a la literatura
contemporánea. Capacidad para entender y utilizar las bases conceptuales y terminológicas de la
tradición clásica.


Adquisición de conocimiento analítico y crítico de las fuentes y metodologías para el estudio de la
tradición clásica en las literaturas hispánicas del siglo XX. Capacitación para discernir y asimilar los
principales temas, motivos y referencias de la Antigüedad greco-latina transmitidos a la literatura
contemporánea; y para entender y utilizar las bases conceptuales y terminológicas de la tradición
clásica.
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NIVEL 2: D-4 Tradición clásica e innovación en la Historiografía bizantina
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Que los estudiantes adquieran un conocimiento especializado de una faceta tan importante de la
literatura  greco-latina,  como  es  la  historiografía,  su  proyección  en  el  mundo  bizantino  y  su
coexistencia con el pensamiento cristiano mediante el dominio técnico y teórico, de las disciplinas
lingüísticas, filológicas y literarias del mundo clásico y bizantino. Desarrollar en los estudiantes la
capacitación  necesaria  para  aplicar  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  en  sus
diferentes ámbitos de actuación. Desarrollar en los estudiantes las habilidades necesarias para la
investigación en los distintos campos de su especialidad. Formarse como especialistas idóneos para
realizar una transferencia sólida de conocimientos tanto a la docencia como a la investigación teórica
aplicada.


Adquisición de un conocimiento especializado de una faceta tan importante de la literatura greco-
latina  como es  la  historiografía,  su  proyección  en  el  mundo bizantino  y  su  coexistencia  con  el
pensamiento cristiano mediante el dominio técnico y teórico de las disciplinas lingüísticas, filológicas
y literarias del mundo clásico y bizantino. Capacitación para aplicar las tecnologías de la información
y la comunicación en sus diferentes ámbitos de actuación. Consecución de las habilidades necesarias
para  la  investigación  en  los  distintos  campos  de  su  especialidad.  Formación  para  realizar  una
transferencia sólida de conocimientos tanto a la docencia como a la investigación teórica aplicada.


NIVEL 2: D-5 Retórica clásica y televisión
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Estudio  de  los  textos  fundamentales  de  la  preceptiva  retórica  grecolatina.  Aproximación  a  los
géneros retóricos. Evolución de la doctrina retórica desde la antigüedad clásica hasta la actualidad.
Análisis  de los  diferentes  formatos y  géneros televisivos  a  la  luz  de los  preceptos básicos  de la
retórica clásica.


Conocimiento de los  textos  fundamentales  de la  preceptiva  retórica  grecolatina,  de  los  géneros
retóricos y de la evolución de la doctrina retórica desde la Antigüedad clásica hasta la actualidad.
Capacitación para el análisis de los diferentes formatos y géneros televisivos a la luz de los preceptos
básicos de la retórica clásica.


NIVEL 2: D-6 Textos neolatinos en prosa: Historiografía, Epistolografía, Filosofía
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
El  curso,  de  carácter  eminentemente  práctico,  está  orientado  sobre  todo  a  la  traducción  y
comentario de textos latinos en prosa de autores y obras del Humanismo Renacentista. La selección
de textos contempla distintos géneros literarios (historiografía, epistolografía, filosofía...),  a la vez
que autores originarios de distintos países (España, Países Bajos, Alemania...).  No se descarta, sin
embargo, la inclusión de algún otro autor de época posterior.


Adquisición de las  habilidades y  destrezas  necesarias  para  la  traducción y  comentario de textos
latinos en prosa de autores y obras del Humanismo Renacentista. Capacitación para el análisis crítico
y comparativo de textos neolatinos de diferentes géneros y sus correspondientes de época clásica. 


NIVEL 2: D-7 La impronta del pensamiento estoico en la literatura española del Renacimiento
Adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la investigación en el campo
mencionado. Utilización y conocimiento de las técnicas y metodologías actuales de investigación.
Dominio de Documentos, herramientas y medios técnicos específicos que posibiliten una posterior
especialización.
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Conocimiento de los fundamentos ideológicos del estoicismo en su triple vertiente (Física, Lógica y
Ética).  Reconocimiento  de  las  vías  de  transmisión  del  pensamiento  estoico  en  España  y  su
plasmación en la literatura española.


▪ RECOMENDACIÓN 1
Se  recomienda  homogeneizar  los  contenidos  de  los  módulos/materias  para  que  presenten  cierta
coherencia descriptiva.


A. Respuesta
En el  apartado 5 de la  memoria  "Planificación de la  enseñanza",  se  realizan  los  cambios
necesarios para homogeneizar la redacción de los contenidos de las materias. Además, en la
asignatura "NIVEL 2: C-3 Grecia antigua y mundo moderno: Deporte y Educación como modelo
de integración" se ha añadido un punto séptimo al contenido.


B. Cambios realizados
NIVEL 2: A-1 Paleografía griega
5.5.1.3 CONTENIDOS


Programa  de  clases  teóricas:  I  Introducción  general  a  las  ciencias  de  la  escritura  y  del  libro
manuscrito. Problemas de definición. II. La escritura griega: II 1. Nociones generales. II 2. Historia de
la escritura mayúscula: II  2.  1.  La escritura del  período tolemaico (323 a.C.  -  30 a.C.).  II  2.  2.  La
escritura del período romano (30 a.C. - 324 d.C.). II 2. 3. La escritura del fin del período romano y del
período bizantino (324 d.C. - s. IX). II 3. Historia de la escritura minúscula: II 3. 1. Período del modelo
rígido (s. VIII/IX - 880/890 ca.). II 3. 2. Período de transición al modelo libre (880/890 ca. - 975/980
ca.).  II  3.  3.  Período del  modelo libre  (975/980 ca.  -  1090 ca.).  II  3.  4.  Período de la progresiva
disolución del modelo libre (1090 ca. - 1180/1190 ca.). II  3. 5. Período de la multiplicidad de las
corrientes  y  de los  estilos  (1180/1190 ca.  -  s.  XV in.).  II  3.  6.  Período de la multiplicidad de las
corrientes y de los estilos (período post-bizantino y humanístico).
Programa de clases prácticas: Prácticas de lectura y transcripción sobre una variada selección de
reproducciones de escritura mayúscula y minúscula en papiros y códices  de textos literarios,  en
prosa y en verso.


Programa de clases teóricas:
I Introducción general a las ciencias de la escritura y del libro manuscrito. Problemas de definición.
II La escritura griega:


II 1. Nociones generales.
II 2. Historia de la escritura mayúscula:


 II 2. 1. La escritura del período tolemaico (323 a.C. - 30 a.C.).
 II 2. 2. La escritura del período romano (30 a.C. - 324 d.C.).


II 2. 3. La escritura del fin del período romano y del período bizantino (324 d.C. - s. IX).
 II 3. Historia de la escritura minúscula: 


II 3. 1. Período del modelo rígido (s. VIII/IX - 880/890 ca.).
II 3. 2. Período de transición al modelo libre (880/890 ca. - 975/980 ca.).
II 3. 3. Período del modelo libre (975/980 ca. - 1090 ca.).
II 3. 4. Período de la progresiva disolución del modelo libre (1090 ca. - 1180/1190 ca.).
II 3. 5. Período de la multiplicidad de las corrientes y de los estilos (1180/1190 ca. - s. XV in.).
II 3. 6. Período de la multiplicidad de las corrientes y de los estilos (período post-bizantino y
humanístico).
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Programa de clases prácticas:
Prácticas  de lectura  y  transcripción  sobre  una  variada  selección  de  reproducciones  de  escritura
mayúscula y minúscula en papiros y códices de textos literarios, en prosa y en verso.


NIVEL 2: B-3 La poesía didáctica latina y su recepción en las literaturas hispánicas
5.5.1.3 CONTENIDOS
La poesía didáctica: Definición del género y modelos literarios.
La poesía didáctica en Roma:
1.Época republicana: Lucrecio.
2.Época augústea: Virgilio, Ovidio, Manilio.
3.Época imperial: Avieno, Ausonio.
La poesía didáctica latino-cristiana: Comodiano, Prudencio, Sedulio.
La poesía didáctica latina de época medieval y renacentista.
La pervivencia de la poesía didáctica latina en las literaturas hispánicas.


I. La poesía didáctica: Definición del género y modelos literarios.
II. La poesía didáctica en Roma:


1. Época republicana: Lucrecio.
2. Época augústea: Virgilio, Ovidio, Manilio.
3. Época imperial: Avieno, Ausonio.


III. La poesía didáctica latino-cristiana: Comodiano, Prudencio, Sedulio.
IV. La poesía didáctica latina de época medieval y renacentista.
V. La pervivencia de la poesía didáctica latina en las literaturas hispánicas.


NIVEL 2: C-3 Grecia antigua y mundo moderno: Deporte y Educación como modelo de integración
5.5.1.3 CONTENIDOS
1. La práctica deportiva como elemento de integración en la sociedad griega.
2. Los grandes festivales y el desarrollo de una conciencia étnica común.
3. El papel de la práctica deportiva y el ejercicio físico en la paideia griega. El caso de Atenas. El caso
de Esparta.
4. El ejercicio físico, la práctica deportiva y la medicina profiláctica.
5. Las críticas de los intelectuales.
6. En época helenística: el gimnasio, la escuela y la efebía.
7. Influencia del espíritu deportivo griego en el mundo moderno.


NIVEL 2: D-6 Textos neolatinos en prosa: Historiografía, Epistolografía, Filosofía
5.5.1.3 CONTENIDOS
Establecimiento  del  marco  histórico-literario  en  que  surgen  estos  textos.  Revisión  general  del
panorama socio-cultural en los distintos países de origen de los autores de los textos. Traducción y
comentario de una selección de textos suficientemente representativos de los distintos géneros en
prosa ya mencionados, con referencias continuas a las fuentes y modelos de inspiración para cada
texto en particular.


1. Establecimiento del marco histórico-literario en que surgen estos textos.
2. Revisión general del panorama socio-cultural en los distintos países de origen de los autores de los
textos.
3.  Traducción  y  comentario  de  una  selección  de  textos  suficientemente  representativos  de  los
distintos géneros en prosa ya mencionados, con referencias continuas a las fuentes y modelos de
inspiración para cada texto en particular.
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NIVEL 2: D-7 La impronta del pensamiento estoico en la literatura española del Renacimiento
5.5.1.3 CONTENIDOS
A) Breve introducción al estudio de la filosofía estoica en su triple vertiente: Física, Lógica y Ética. B)
Vías de introducción del pensamiento estoico en España. C) Plasmación en la Literatura española de
la doctrina estoica.
1. Breve introducción al estudio de la filosofía estoica en su triple vertiente: Física, Lógica y Ética.
2. Vías de introducción del pensamiento estoico en España.
3. Plasmación en la Literatura española de la doctrina estoica.


▪ RECOMENDACIÓN 2
Se recomienda equiparar el número de créditos de todas las materias del máster a tres o seis créditos,
adecuando las metodologías docentes y las actividades previstas. 


A. Respuesta
Se ha cambiado el número de créditos de la asignatura A-3 "Ars Grammatica y Ars Musica: presencia
en el mundo romano y pervivencia posterior", pasando de cuatro a tres, y se realizan los cambios
correspondientes en lo que respecta a las metodologías docentes y a las actividades previstas.


B. Cambios realizados
Al quedar con tres créditos los datos de la asignatura "Ars Grammatica y Ars Musica: presencia en el
mundo romano y pervivencia posterior" quedan como sigue:


NIVEL 2: A-3 Ars Grammatica y Ars Musica: presencia en el mundo romano y pervivencia posterior
5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
CARÁCTER Optativa
ECTS NIVEL 2 4 3


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
Clases teóricas 20 15 100
Clases prácticas 13 10 100
Trabajos tutorizados 4 2 100
Tutorías 1 100
Trabajo autónomo del estudiante 60 45 0
Evaluación 2 100


El número de créditos de esta asignatura se ha modificado también en el siguiente apartado:


10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
ASIGNATURA
PLAN A EXTINGUIR


ECTS ASIGNATURA RECONOCIDA
EN EL PLAN NUEVO


ECTS


Ars Grammatica y Ars 
Musica: presencia en el 
mundo romano y 
pervivencia posterior


4 Ars Grammatica y Ars 
Musica: presencia en el 
mundo romano y 
pervivencia posterior


4 3
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9. Sistema Interno de Garantía de Calidad
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


▪ RECOMENDACIÓN 1
Se recomienda elaborar un reglamento de funcionamiento interno, que describa la participación de los
diferentes  miembros  que  componen  esa  unidad  responsable,  su  proceso  de  renovación  y  su
participación en la toma de decisiones. 


A. Respuesta


El SGIC del Título indica “Esta Comisión definirá su reglamento de funcionamiento interno una vez
que  el  máster  se  haya  puesto  en  marcha.  Este  reglamento  aludirá  al  menos,  al  proceso  de
constitución  de  la  CGIC,  a  cómo  se  articula  la  participación  de  los  diferentes  miembros,  a  su
renovación y al proceso a seguir para la toma de decisiones y será publicado en la web del máster,
accesible a través del portal ( http://masteres.ugr.es/ ) ”.


La  Escuela  Internacional  de  Posgrado  posee  un  modelo  genérico  de  Reglamento  de  Comisión
Académica:  http:/www.ugr.es/~calidadtitulo/Reglamento_CAM_CGIC.doc, que integra la regulación
de la Comisión de Garantía Interna de Calidad, estableciendo todas sus normas de funcionamiento,
que es puesto a  disposición de las  personas responsables  para  ser  adaptado y  aprobado por  el
órgano competente una vez que el máster comienza a implantarse, debiendo ser obligatoriamente
publicado en su página web.


▪ RECOMENDACIÓN 2
Se recomienda especificar los mecanismos que se utilizarán para publicar información (procedimiento,
acciones, responsables, temporalización), de modo que llegue a todos los implicados o interesados
sobre el plan de estudios, su desarrollo y resultados.


A. Respuesta


La Universidad de Granada, a través del Vicerrectorado de Docencia ha creado la plataforma
Web (http://masteres.ugr.es) en la que se incluyen las Web de cada título oficial de master
impartido por la Universidad de Granada.


Este Vicerrectorado junto a la Coordinación de cada master y la Unidad de Calidad, Innovación
y  Prospectiva  aseguran  que  los  contenidos  difundidos  se  ajustan  a  los  requerimientos
establecidos por la Dirección de Evaluación y Acreditación en sus diferentes guías y protocolos.
La Oficina Web de la Universidad de Granada, de acuerdo con la normativa y el manual de
identidad visual corporativa, proporciona los requerimientos técnicos, estándares, imágenes,
etc. para potenciar tanto su accesibilidad como su proyección social, optimizando el acceso a
los contenidos y aumentando su presencia en Internet. 


El Vicerrectorado de Docencia ha establecido un Plan de Comunicación que incluye campañas
de publicidad a través de cartelería y trípticos informativos para asegurar la difusión del título a
nivel mundial, tratando de aumentar las visitas web y potenciar la visibilidad del mismo a
través de las redes sociales.
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Además,  desde  la  propia  universidad  se  ha  implementado  un  sistema  que  permite  la
actualización automática y permanente de diferentes contenidos de la  web a partir  de la
información  académica  existente  en  los  programas  de  gestión  y  matriculación  (docentes,
horarios,  calendarios,  tutorías,..)   lo  que  facilita  la  actualización  de  la  información.  La
incorporación de contenidos específicos del título es responsabilidad de la persona que lo
coordina, con el apoyo del Vicerrectorado de Docencia.


Todos los aspectos relacionados con este proceso son analizados anualmente a través del
procedimiento 8 del SGC “Mecanismos para la difusión del plan de estudios, su desarrollo y
resultados” para su mejora continua.


B. Cambios realizados


Toda la información sobre el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del título se encuentra
disponible en el documento al que enlaza la dirección URL de este apartado de la memoria (
http://www.ugr.es/~calidadtitulo/autoinf/sgcM66.pdf ).
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN FILOLOGÍA Y TRADICIÓN CLÁSICAS POR LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 


 


 


 


2.1 Justificación 
Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo: 


El Máster en FILOLOGÍA Y TRADICIÓN CLÁSICAS por la Universidad de Granada es 
continuación del Título de Grado en Filología Clásica por la misma Universidad. Como 
estudios de Posgrado sustituye al Máster universitario conjunto en Estudios Superiores 
de Filología y Tradición Clásicas por la Universidad de Almería, la Universidad de 
Granada y la Universidad de Jaén (M20/56/1), que a su vez proviene del Programa de 
Doctorado Interuniversitario Literaturas y Lenguas Clásicas (2009-2010), y este a su 
vez del Programa de Doctorado Interuniversitario (Univ.de Sevilla, Granada, Málaga y 
Cádiz (Mención de calidad 2006-2007) Raíces Culturales de Europa: Textos y 
Lenguas (336/2). 


El planteamiento del título en Filología y Tradición Clásicas como máster de la 
Universidad de Granada y no como máster conjunto con las universidades de Jaén y 
Almería se justifica plenamente si tenemos en cuenta el actual contexto y también 
desde una perspectiva histórica. En primer lugar, es indudable que ha sido la 
Universidad de Granada la que ha constituido desde el principio y sigue constituyendo 
el núcleo fundamental del máster conjunto en cuanto al número del profesorado y a la 
correspondiente oferta docente, en consonancia con su tradición ya dilatada en los 
estudios de posgrado en Filología Clásica, con anterioridad incluso a la implantación 
de dicho máster conjunto. En este mismo sentido, el grueso de las asignaturas 
preferentemente elegidas por el alumnado en el marco del máster conjunto está 
constituido precisamente por la oferta que garantiza de un modo sólido el profesorado 
de la Universidad de Granada. 


Por otro lado, el planteamiento del título como máster de la Universidad de Granada 
viene a dar solución definitiva a los problemas que conlleva el escenario del máster 
conjunto en cuanto a movilidad de los alumnos, problemas constatados desde el inicio 
de la andadura de dicho máster y que se han venido agudizando desde la crisis 
económica, haciendo inviable en la práctica la movilidad prevista en aquel. 


Por todo ello, consideramos plenamente justificado e incluso necesario su 
reconversión en un título de la Universidad de Granada, basado en los contenidos 
formativos fundamentales del anterior máster impartidos por el profesorado de esta 
universidad, incluyendo de modo complementario algunas materias impartidas por 
varios profesores externos (de las universidades de Almería y Jaén), que desean 
seguir participando en el nuevo máster de la Universidad de Granada a título personal. 


Por último, el creciente número de alumnos que ha venido cursando el actual máster, 
en particular en los últimos años, justifica del todo su mantenimiento, reconvertido por 
las razones arriba expuestas en máster de la Universidad de Granada. 
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1. Justificación académica 


La titulación de Grado en Filología Clásica de la Universidad de Granada, que inició su 
andadura en el curso 2010-2011, es una de las primeras en Filología que han existido 
en nuestro ordenamiento académico universitario. Los estudios filológicos sobre el 
mundo clásico cuentan con una larga y fecunda tradición y mantienen en la actualidad 
toda su vigencia, lo que explica la presencia de titulaciones equiparables en 
universidades europeas de prestigio. Sirvan como ejemplo los datos recogidos de 
Universia (http://www.universia.es) que arrojan, entre otros, los siguientes resultados: 
en España, la Especialidad de Filología Clásica se imparte, en la actualidad, en 20 
universidades públicas; en Estados Unidos hay Departments of Classical Studies en 
76 Universidades; la mayoría de las universidades italianas ofrecen grado y postgrado 
en Lettere Classiche y en Alemania son 138 las posibilidades de estudio de pregrado 
en Filología Clásica, Latín, Griego o Bizantinística, según datos de la Conferencia de 
rectores de Centros Superiores Alemanes 
(https://www.daad.de/deutschland/studienangebote/studiengang/en/). Situación similar 
encontramos en el resto de los países europeos y una fuerte implantación en los de 
América latina. 


Además de proporcionar una formación filológica en el sentido más tradicional del 
término, los estudios filológicos sobre el mundo clásico siempre han estado en la 
vanguardia de la investigación lingüística, de las metodologías científicas y didácticas 
en nuestro país. Esto ha tenido especial repercusión en el ámbito de la formación y la 
investigación. Es un rasgo característico de nuestro tiempo el hecho de conceder un 
papel fundamental al “conocimiento”, hasta el punto de que la expresión “sociedad del 
conocimiento” es cada vez más empleada para referirse a la actual sociedad global. 
Pero la polisemia que encierra esta expresión debe ser aclarada. Es un hecho obvio el 
lugar de preeminencia que el conocimiento técnico-científico ocupa en nuestra 
sociedad desde el momento en que contribuye de forma inmediata a mejorar nuestra 
relación con la Naturaleza y a incrementar nuestro bienestar social, a través de las 
innovaciones tecnológicas. Pero las profundas transformaciones sociales y culturales, 
dilemas éticos, conflictos políticos y enfrentamientos religiosos que estas 
transformaciones comportan tienen necesidad de un examen crítico y de un debate 
público y democrático, en el que resulta ineludible recurrir a los instrumentos 
conceptuales que constituyen el rico legado intelectual de la Antigüedad 
grecorromana. El conocimiento de nuestro tiempo debe asumir, además de los 
aspectos técnico-científicos, una serie de saberes que tienen que ver con lo que 
tradicionalmente se han llamado las Humanidades, es decir, con el conjunto de 
experiencias históricas, políticas y culturales que hemos heredado del pasado y que 
no podemos dejar de preservar, y con el desarrollo de toda una serie de capacidades 
individuales y colectivas que proporcionen no sólo una especialización profesional 
cualificada, sino también una formación cívica e intelectual acorde con nuestro tiempo. 
Los estudios de Filología Clásica, adecuados a las características y exigencias de la 
sociedad actual, son instrumento imprescindible para la adquisición de dichos saberes. 


 


 


 


 


 


cs
v:


 2
33


44
47


08
90


58
77


90
75


45
82


1
cs


v:
 2


48
17


63
86


31
86


71
46


54
12


37
3







2. Justificación profesional 


Una dilatada experiencia demuestra que estos estudios forman titulados muy 
versátiles, con una gran capacidad de adaptación a toda suerte de situaciones 
laborales y de aprendizaje de todo tipo de técnicas de trabajo. Acercar la formación 
universitaria a la cambiante realidad social y laboral ha sido y es uno de los principales 
empeños de estos estudios. Las áreas de actuación profesional relacionadas con una 
formación más especializada y una capacitación mayor para la investigación en temas 
propios de la especialidad constituyen las salidas clásicas y principales para los 
titulados. Sin embargo, gracias a la metodología, a la capacidad de organización y de 
adaptación, al manejo de la información y de la documentación, al dominio de lenguas 
y culturas y a las destrezas relacionadas con las nuevas tecnologías que el trabajo 
filológico requiere, los estudios de filología clásica resultan especialmente eficaces en 
la industria editorial y en aquella conectada con la difusión de la información y de la 
cultura histórica, lingüística y literaria, así como en la gestión del patrimonio cultural e 
histórico, en los archivos, bibliotecas, museos y centros de documentación histórica y 
en los institutos de cultura e investigación de tipo específico, en instituciones 
gubernativas y locales. 


Lo anteriormente expuesto permite establecer los siguientes perfiles profesionales 
para la titulación: 


1. Docencia de las materias correspondientes en educación secundaria y, sobre 
todo, universitaria. 


2. Investigación especializada en el ámbito de la Filología Clásica. 


3. Desempeño de funciones profesionales de alta responsabilidad en entidades 
públicas y privadas en los sectores de: 


a) instituciones culturales (bibliotecas, archivos, etc.); 


b) actividades editoriales (consultor editorial, redactor y traductor de textos clásicos); 


c) actividades relacionadas con el periodismo y la comunicación (redactor cultural, 
documentalista, etc.); 


d) actividades relacionadas con la producción teatral o cinematográfica (consultor, 
guionista, etc.). 


Por todo ello, es fundamental contar con titulados de este nivel que tengan una 
formación especializada en Filología Clásica, para que puedan desempeñar de forma 
cualificada una actividad profesional en los diversos campos de la cultura donde se 
requieren los conocimientos, habilidades y destrezas que un Máster en Filología 
Clásica puede proporcionarles. 
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3. Justificación histórica 


3.1. En la Universidad de Granada, la titulación de Filología Clásica se creó como 
especialidad de la Licenciatura en Filosofía y Letras el curso 1966-1967, siendo la 
Universidad de Granada, junto con la de Sevilla, la primera de la actual Comunidad 
Autónoma Andaluza que pudo ofrecer a los potenciales alumnos de nuestro entorno 
geográfico la posibilidad de acceder a los estudios de Filología Clásica sin necesidad 
de desplazarse a Madrid, Salamanca o Barcelona, universidades donde nuestras 
materias se impartían entonces. El Plan de Estudios vigente en aquella ocasión era el 
de dos años de estudios comunes para todas las especialidades y tres de especialidad 
que conducían a la obtención de título de Licenciado en Filosofía y Letras (Sección de 
Filología Clásica). 


La nueva estructuración de los estudios de Filología Clásica, recogida en el RD 1436 / 
1990 (BOE 278 de 20/11/1990) que contemplaba la organización por ciclos y fijaba 
entre las directrices la posibilidad de organizar, por medio de la optatividad, itinerarios 
de especialización en Griego o en Latín, así como las sucesivas reformas del Plan 
citado hasta el Plan de Estudios vigente en la titulación, en ningún caso, creemos han 
afectado de modo substancial a la continuidad, en la formación de nuestros 
licenciados, de unas metas y unos objetivos que, presentes ya en la creación de la 
Especialidad, podemos decir que siguen siendo los mismos que animaron el 
nacimiento de las disciplinas filológicas. Por todo ello el peso que la titulación tiene en 
el conjunto general de nuestra Universidad y el lugar que ocupa en los objetivos 
globales de la institución deben considerarse desde una perspectiva diacrónica y no 
desde un posicionamiento puntual que afecta, única y exclusivamente, a una 
redistribución o nueva organización de sus contenidos académicos. En este sentido 
debemos destacar que, en el momento real de su creación, la oferta de nuestros 
estudios atrajo a una notable cantidad de alumnos de la llamada Andalucía Oriental 
(Málaga, Jaén, Almería y, por supuesto, Granada), que vieron la posibilidad de cursar 
su opción vocacional sin necesidad de desplazarse, como decíamos, a Madrid, 
Salamanca o Barcelona. Ni que decir tiene que en aquellos momentos la Universidad 
de Granada, con nuestra modesta presencia, se situaba en los primeros puestos en lo 
relativo a oferta de titulaciones académicas. Desde el curso 1985-1986 se 
incorporaron a la nómina de materias que integraban la Licenciatura en Filología 
Clásica los estudios de Bizantinística y de Griego Moderno que han tenido una amplia 
acogida y un fecundo desarrollo en nuestra Universidad, facilitando progresivamente y 
de modo ascendente el intercambio de alumnos y profesores con las Universidades de 
Salónica, Ioannina, Corfú, Tracia, Atenas, Chipre etc. En la actualidad, las materias de 
Griego Moderno (inicial e intermedio) y Civilización Bizantina se imparten en la 
Facultad de Filosofía y Letras. Y la materia de Griego Moderno (repartida en diferentes 
asignaturas) está presente asimismo en la Facultad de Traducción e Interpretación 
desde 1996. 


Desde entonces hasta ahora, asumiendo la competencia que supuso la posterior 
creación de nuestra Especialidad en otras Universidades andaluzas, hemos mantenido 
en nuestra Universidad una tendencia a la consolidación, en los primeros años, y al 
alza, más tarde, que nos permite entender que nuestra titulación se encuentra no sólo 
acorde con el espíritu humanista que animó la creación de la Universidad de Granada, 
sino también ampliamente validada y consolidada en el conjunto de la institución 
universitaria. 
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3.2. De forma paralela a la creación de la Licenciatura en Filología Clásica se 
fueron impartiendo los denominados “Cursos de Doctorado”, como formación 
complementaria junto a la elaboración de la tesis Doctoral para alcanzar el Grado de 
Doctor en Filología Clásica. El desarrollo y la potenciación de dichos cursos adquirió la 
categoría de enseñanza reglada de Postgrado en el marco de los “Estudios de Tercer 
Ciclo” vigentes hasta que inició su andadura el Máster conjunto en Estudios 
Superiores de Filología y Tradición Clásica que está en el origen del presente título. 
Así pues, este título viene a consolidar y proyectar hacia el futuro dichos estudios, 
actualmente enmarcados además en el Programa de Doctorado en Lenguas, Textos y 
Contextos de la Escuela Doctoral de Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas 
(EDHCSJ), inserta en la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada. Por consiguiente, el presente Máster, como el máster conjunto al que 
sustituye, da acceso a la realización de una Tesis Doctoral en dicho programa de 
Doctorado.  


 


Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas: 


Diversos referentes externos avalan la adecuación de esta propuesta de Máster. 


-En primer lugar, la comunicación presentada por Michèle Biraud y Dagmar Muchnova, 
“L’enseignement des langues anciennes dans huit des pays entrés dans la 
communauté européenne en 2004”, publicada en el nº 1 (julio de 2006) de la revista 
electrónica Rursus (https://rursus.revues.org/53), donde se analiza de manera 
exhaustiva la situación de las lenguas clásicas en todos los niveles educativos y 
también de su profesorado en la República Checa y Eslovaca, Polonia, Eslovenia, 
Estonia, Letonia, Hungría y Chipre. 


Se ha tenido también  en cuenta la información relativa a los planes de estudio de 
universidades españolas, europeas e internacionales de calidad e interés contrastado, 
así como los contenidos del Máster en Estudios Superiores de Filología y Tradición 
Clásica vigentes en la actualidad en la Universidad de Granada, así como en otras 
universidades, de España y otros países: 


- El Máster interuniversitario en Filología Clásica de tres universidades de la 
Comunidad de Madrid (Universidad Complutense, Universidad Autónoma y 
Universidad de Alcalá), que ofrece un nuevo marco de docencia e investigación en el 
que se integran distintas áreas de conocimiento con el denominador común del estudio 
del Mundo Clásico, sus lenguas y su pervivencia, dirigido tanto a estudiantes 
orientados hacia la enseñanza secundaria como a estudiantes orientados hacia la 
investigación: 


https://www.uam.es/otros/mclasicas. 


- El Máster Universitario en Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia, 
organizado e impartido desde el curso 2006/07 por el Departamento de Filología 
Clásica e Indoeuropeo de la Universidad de Salamanca y el Departamento de Filología 
Clásica de la Universidad de Valladolid, que tiene por objeto proporcionar al alumnado 
conocimientos complementarios a los adquiridos en el Grado y técnicas específicas 
que los capacitarán para desarrollar una labor investigadora con solvencia y rigor 
académico, y está dirigido a personas graduadas en Filología Clásica o en cualquier 
otra Filología, así como en Historia, Humanidades, Filosofía, Traducción o cualquier 
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otra titulación, siempre que acrediten un conocimiento suficiente de alguna de las dos 
lenguas clásicas, latín o griego: 


http://clasicas.usal.es/portal/index.php?option=com_content&view=category&id=54&Ite
mid=10. 


- El Máster sobre El Mundo Clásico y su proyección en la Cultura Occidental que se 
incardina dentro del Programa General de estudios de Postgrado de la Facultad de 
Filología de la UNED: 


https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1337120&_dad=portal&_schema=POR
TAL&idContenido=8 


- El Máster en Prehistoria, Antigüedad y Edad Media de la Universidad Autónoma de 
Barcelona, que se dirige primordialmente a licenciados o graduados en Historia, 
Historia del Arte, Humanidades, Filología y Antropología: 


http://www.uab.cat/web/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales/la-oferta-de-
masteres-oficiales/informacion-general/prehistoria-antiguedad-y-edad-media-
1096480309770.html?param1=1307687895785. 


- El Máster en Filología Clásica de la Universidad de Vanderbilt (USA), que pretende 
proporcionar un máximo de conocimientos en las distintas áreas de la Antigüedad 
Clásica (Historia, literatura, arqueología, arte): 


http://www.vanderbilt.edu/AnS/Classics/grads.html. 


- El Máster en Filología Clásica (Classics MA) del King’s College de Londres, centrado 
en las lenguas y literaturas griegas y latinas: 


http://www.kcl.ac.uk/study/postgraduate/taught-courses/classics-ma.aspx. 


- El Máster en Antigüedad Tardía y Estudios Bizantinos de la Universidad de Oxford 
(MSt in Late Antique and Byzantine Studies), con un itinerario lingüístico o histórico: 


http://www.ox.ac.uk/admissions/graduate/courses/mst-late-antique-and-byzantine-
studies. 


- El MA in Classics de la Universidad de Durham: 


https://www.dur.ac.uk/classics/postgraduate/taught/content. 


- Los Postgraduate programmes in classics and ancient history de la Universidad de 
Bristol: MA in Classical Reception y MA in Classics and Ancient History 
(http://www.bristol.ac.uk/classics/study/postgraduate/). 


- El Máster Histoire, Civilisations, Patrimoine, con itinerario en Lettres Classiques de la 
Universidad de Burdeos: 


http://www.u-bordeaux-montaigne.fr/fr/formations/offre-de-formation-2016-
2020/master-XB/histoire-HIST.7/master-lettres-classiques-program-mbz16-216.html 


De gran interés, por último, han resultado las recomendaciones de la International 
Federation of Societies of Classical Studies que agrupa a más de cincuenta 
asociaciones internacionales que promueven y fomentan el estudio de la Cultura 
Clásica, y muy en particular las orientaciones específicas que en este sentido hizo 
públicas en su día la Sociedad Española de Estudios Clásicos. 
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Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios: 


La Universidad de Granada ha establecido un procedimiento para la elaboración de los 
másteres y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación de los 
diferentes colectivos de la comunidad universitaria (profesores, estudiantes y personal 
administrativo), así como un sistema de exposición pública y enmiendas cuya 
transparencia es, en sí mismo, un valor añadido de esta Universidad. 


 


En particular, los siguientes: 


1. Aportación de un informe del Vicerrectorado de Ordenación Académica, acerca 
de los recursos del profesorado del área o áreas de la Universidad de Granada 
implicadas en la docencia. 


2. Aportación de un informe del Centro en el que se desarrollará la docencia 
presencial sobre la disponibilidad de espacios, equipamientos y servicios necesarios 
para la impartición del título. 


3. Aportación de un informe de la Comisión de la Rama de Conocimiento 
correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de 
Posgrado de la Universidad de Granada. 


4. Periodo de exposición pública del título y alegaciones. 


 


La Comisión que elabora el Máster en Filología Clásica está integrada por los 
siguientes miembros: 


-Los directores de los Departamentos implicados (Filología Griega y Filología Latina). 


-Los Secretarios de dichos Departamentos. 


-Las Comisiones Académicas respectivas. 


-Los miembros del P.A.S. 


 


A la hora de elaborar esta planificación del Máster se han tenido en cuenta las 
propuestas de postgrado de las distintas Universidades mencionadas más arriba. 


Además, se han seguido las recomendaciones de diversas sociedades científicas del 
área y se han consultado en particular las páginas web siguientes: 


Sociedad Española de Estudios Clásicos: 


http://seecmadrid.org/ 


Sociedad de Estudios Latinos: 


http://www.selat.org/ 


The International Federation of the Societies of Classical Studies (FIEC): 


http://www.fiecnet.org/index.htm 
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International Asociation for Neo-Latin Studies: 


http://www.ianls.com/index2.html?top0.html&0:home.html&2 


Société des Études latines: 


http://www.societedesetudeslatines.com/ 


Institute of Classical Studies, Universidad de Londres: 
http://icls.sas.ac.uk/ 


Association pour l'encouragement des études grecques en France: 


http://cths.fr/an/societe.php?id=1506 


Society for Classical Studies: 


https://classicalstudies.org/ 


 


Objetivos: 


Objetivos Generales del Máster en Filología y Tradición Clásicas. 


-  El objetivo formativo general de estos estudios es el de proporcionar a los 
estudiantes un conocimiento más profundo de todas las facetas de la Antigüedad 
Grecolatina (lingüística, literaria, socio-cultural, artística, etc.), además de indagar sus 
orígenes y estudiar su pervivencia  hasta  nuestros días. Este  objetivo  general  se  
desglosa  en  las  siguientes dimensiones: 


1. Entender el mundo contemporáneo desde un conocimiento profundo de 
su pasado. 


2. Conservar y  difundir el legado del mundo  clásico, que constituye una 
de las bases definitorias y determinantes de la civilización occidental, no sólo 
en términos de herencia, sino también como un elemento clave para construir 
el futuro de Europa. 


3. Desarrollar en los estudiantes los valores que fundamentan el espacio 
cultural europeo: el pensamiento racional crítico, la libertad de conciencia, el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología, el cultivo del arte y la literatura, y, por 
último, el reconocimiento de la dignidad y los derechos inalienables de todos 
los seres humanos. 


4. Capacitar a los estudiantes para el desarrollo de las actividades 
profesionales ligadas al Máster. 


 


Objetivos específicos del Máster en Filología y Tradición Clásicas. 


Siguiendo los objetivos generales anteriormente expuestos, el Máster en Filología y 
Tradición Clásicas persigue los siguientes objetivos específicos: 


1. Que los estudiantes adquieran un conocimiento especializado de la 
cultura greco-latina mediante el dominio, técnico y teórico, de las disciplinas 
lingüísticas, filológicas y literarias del mundo clásico conducentes, ante todo, a 
una correcta interpretación de sus manifestaciones escritas y de sus 
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realizaciones materiales, prestando especial atención al contexto histórico y 
cultural que las produjo. 


2. Desarrollar en los estudiantes la capacitación necesaria para aplicar las 
tecnologías de la información y la comunicación en sus diferentes ámbitos de 
actuación. 


3. Desarrollar en los estudiantes las habilidades necesarias para la 
investigación en los distintos campos de su especialidad. 


4. Formarse como especialistas idóneos para realizar una transferencia 
sólida de conocimientos tanto a la docencia como a la investigación teórica 
aplicada. 
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10.1 Cronograma de implantación 


El máster en Filología y Tradición Clásicas, una vez verificado, se comenzará a impartir al inicio 
del curso académico 2017-2018, siguiendo el despliegue temporal descrito en el apartado ‘5. 
Planificación de las enseñanzas’ que se resume en el anexo ‘5.1. Descripción del Plan de 
Estudios’. 
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4.1 Sistemas de información previa


La  Universidad  de  Granada  cuenta  con  una  completa  página  web
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede encontrar toda la
información que necesita para planificar sus estudios.


Por  una parte,  la  página web refleja  la  estructura  de la  Universidad y  permite
enlazar  con  los  siete  Vicerrectorados  en  los  que  actualmente  se  organiza  la  gestión
universitaria:


- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante es
el  Vicerrectorado de Estudiantes  y  Empleabilidad (http://ve.uqr.es/)  que ofrece toda la
información  relativa  a  matrícula,  alojamiento,  becas,  puntos  de  información,
asociacionismo, etc.  La página principal de este Vicerrectorado dispone de un banner
específico  dedicado  a  futuros  estudiantes,  con  información  preuniversitaria  y  otros
contenidos  tales  como:  la  oferta  educativa  y  el  acceso  (de  estudiantes  españoles  y
extranjeros,  tanto  pertenecientes  a  la  Unión  Europea  como  extracomunitarios),
oportunidades, servicios e información sobre la vida universitaria en la UGR.


-  El  Vicerrectorado  de  Docencia  (http://vicenqp.ugr.es/)  proporciona  información
relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UGR y los
estudios de posgrado, másteres y doctorados, así como las oportunidades de aprendizaje
de idiomas a través del Centro de Lenguas Modernas. El estudiante podrá igualmente
tener conocimiento de la estructura académica de la universidad. La Web de la Escuela
Internacional  de  Posgrado  (http://escuelaposqrado.uqr.es)  constituye  una  herramienta
fundamental  de  información  y  divulgación  de  las  enseñanzas  de  posgrado  (másteres
oficiales, programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés
para sus  estudiantes.  Incluye  asimismo la  información previa  a la  matriculación y los
criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica de información
internacional.


- El Vicerrectorado de Internacionalización (http://internacional.uqr.es/) organiza y
gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades de todo el mundo.


- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria (http://veu.uqr.es/) posibilita la rápida
y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de la Universidad, de la ciudad
de Granada y en todas aquellas actividades nacionales e internacionales sobre las que se
proyecta la UGR.


-  El  estudiante  podrá  tener  información  directa  y  actualizada  acerca  del
profesorado de la UGR así como de sus líneas y proyectos de investigación a través del
Vicerrectorado  de  Personal  Docente  e  Investigador  (http://academica.uqr.es/) y  del
Vicerrectorado  de  Investigación  y  Transferencia  (http://investiqacion.uqr.es/),
respectivamente;  asimismo  de  los  criterios  y  exigencias  que  atañen  a  la  excelencia
universitaria  en  todas  y  cada  una  de  sus  facetas  a  través de la  Unidad  de  Calidad,
Innovación y Prospectiva (http://calidad.uqr.es/).


Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias
(http://www.uqr.es/uqr/index.php?paqe=estudios), ordenadas tanto alfabéticamente como
por  Centros,  que  ofrece  al  estudiante  la  información  sobre  los  planes  de  estudios
vigentes.


Por  lo  que se refiere  más concretamente  a  la  matrícula,  la  UGR comunica la
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página web y
medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión).
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En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante de
la  UGR,  publicada  anualmente  por  el  Vicerrectorado  de Estudiantes  y  Empleabilidad,
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso.


La  información  previa  con  vistas  a  la  matriculación  se  encuentra  disponible
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en la
página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada:


http://wvw.iuntadeandalucia.es/innovacioncienciavempresa/squit/
http://escuelaposqrado.uqr.es/


Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad y
a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el que estén
matriculados,  o a cualquiera de los profesores que participan en su impartición,  entre
quienes a cada uno se le asignará un Tutor que le oriente.


El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos
en el desarrollo del Máster de acuerdo con el sistema establecido en el punto 4.3.


Igualmente  el  alumno  podrá  disponer  de  información  suficiente  para  poder
planificar sus estudios de máster en la página web de los Departamentos de Filología
Latina y Filología Griega (y Eslava):


http://www.stei.es/latinaugr.es/


http://graecaslavica.ugr.es/


Perfil de ingreso recomendado


Titulaciones preferentes:


PREFERENCIA  ALTA:  Grado  en  Filología  Clásica,  Grado  en  Estudios  Clásicos  y
Románicos, Licenciado en Filología Clásica.


PREFERENCIA MEDIA: Grado en Español: Estudios Lingüísticos y Literarios, Grado en
Español:  Lengua  y  Literatura,  Grado  en  Estudios  Hispánicos,  Grado  en  Estudios
Hispánicos: Lengua Española y sus Literaturas, Grado en Filología Hispánica, Grado en
Lengua Española y Literaturas Hispánicas, Grado en Lengua Española y su Literatura,
Grado en Lengua y Literatura Españolas, Grado en Lengua y Literatura Hispánica, Grado
en  Lenguas,  Literaturas  y  Culturas  Románicas,  Grado  en  Literaturas  Comparadas,
Licenciado  en  Filología  Hispánica,  Licenciado  en  Filología  Románica,  Licenciado  en
Teoría de la Literatura y Literatura Comparada.


PREFERENCIA BAJA: Ninguno.
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Criterios de admisión y baremo propuesto:


La admisión de estudiantes se realizará atendiendo a la nota del expediente del título que
da acceso al  máster  y  de acuerdo al  orden de preferencia  del  mismo indicado en el
apartado 'Perfil de ingreso’. 


Se exigirá a aquellos alumnos que procedan de un Grado distinto del Grado de Filología
Clásica un nivel  mínimo de conocimiento de latín  y  de griego antiguo suficiente para
abordar estos estudios, justificado documentalmente o mediante una prueba de nivel.
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5.1 Descripción del plan de estudios


1. Descripción general del plan de estudios


Para  la  obtención  del  máster  en  “Filología  y  Tradición  Clásicas”  los  estudiantes
deberán superar un total de 60 ECTS (un total de 1500 horas de trabajo por parte del
alumnado, repartidas a lo largo de dos semestres académicos). De estos, 48 ECTS
corresponderán  a  asignaturas  teóricas  agrupadas  en  4  módulos  (módulo  técnico-
instrumental  y  metodológico;  módulo  lingüístico-literario;  módulo  de  cultura  y
civilización; módulo de Tradición clásica y Humanismo renacentista) y 12 ECTS a la
realización de un Trabajo de Fin de Máster. Los módulos se distribuyen de la siguiente
manera: Primer semestre: Módulo A: Técnico-instrumental y Metodológico y Módulo C:
Cultura y Civilización; Segundo semestre: Módulo B: Lingüístico-literario y Módulo D:
Tradición clásica y Humanismo renacentista.


Para los 48 ECTS se ofrece un total de 60, repartidos entre 20 asignaturas. De ellas
dos  tienen  carácter  obligatorio:  A-2  "Metodología  y  documentación  para  el  trabajo
científico  en  Filología  Clásica",  y  C-1  "La  mitología  griega  en  las  artes  (Teoría  y
didáctica)",  pertenecientes  ambas  a  los  módulos  del  primer  semestre.  En  este
semestre los  estudiantes habrán de cursar  estas dos asignaturas obligatorias más
otras seis elegidas entre los módulos A y C. En el segundo semestre habrán de cursar
las ocho que restan para completar los 48 créditos, elegidas entre los módulos B y D.
Los doce créditos del Trabajo Fin de Máster se distribuirán entre los dos semestres.
Dicho trabajo consistirá en un proyecto de investigación que defenderá públicamente
ante una comisión evaluadora.


La estructuración del plan de estudios se basa en la configuración del conjunto de los
cuatro  Módulos  citados  como  unidades  organizativas  básicas,  que  representan
diferentes  subáreas  especializadas  que  comparten coherentemente  los  objetivos  y
competencias enunciadas en la titulación. En cada uno de estos módulos se agrupa a
su vez una serie de asignaturas o cursos, siguiendo un criterio mixto, con el fin de
incrementar el valor formativo de la elección de los alumnos.


Tabla resumen del plan de estudios:


Módulo Materias
ECT


S
Carácter


Semestre


Módulo A:
Técnico-


instrumental y
metodológico


A-1 Paleografía 
griega 3 OPTATIVO 1


A-2 Metodología y 
documentación para el 
trabajo científico en 
Filología Clásica


3 OBLIGATORIO 1
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A-3 Ars Grammatica y Ars
Musica: presencia en el 
mundo romano y 
pervivencia posterior


3 OPTATIVO 1


A-4 Estudio de las 
fuentes del Latín Vulgar


3 OPTATIVO 1


A-5 Fuentes para el 
estudio del Latín 
medieval


3 OPTATIVO 1


A-6 Las artes visuales 
como fuente para el 
estudio de la Literatura 
griega perdida


3 OPTATIVO 1


Módulo B:


Lingüístico-
literario


B-1 Tratamiento literario 
de los mitos griegos. Su 
pervivencia en las 
literaturas hispánicas


3 OPTATIVO 2


B-2 Textos latinos tardíos 3 OPTATIVO 2


B-3 La poesía didáctica 
latina y su recepción en 
las literaturas hispánicas


3 OPTATIVO 2


Módulo C: 
Cultura y 
Civilización


C-1 La Mitología Griega 
en las Artes (Teoría y 
Didáctica).


3 OBLIGATORIO 1


C-2 La mujer romana 3 OPTATIVO 1


C-3 Grecia antigua y 
mundo moderno: Deporte
y Educación como 
modelo de integración


3 OPTATIVO 1


C-4 La construcción del 
Otro en la literatura y el 
arte griego, paradigma de
la cultura europea


3 OPTATIVO 1


Módulo D: 
Tradición 
Clásica y 
Humanismo 
Renacentista 


D-1 Pervivencia del 
Teatro clásico en los 
Teatros europeos y 
americanos


3 OPTATIVO 2


D-2 La Retórica clásica y 
su proyección en la 
Cultura posterior


3 OPTATIVO 2
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D-3 La tradición clásica 
en las literaturas 
hispánicas del siglo XX


3 OPTATIVO 2


D-4 Tradición clásica e 
innovación en la 
Historiografía bizantina


3 OPTATIVO 2


D-5 Retórica Clásica y 
televisión


3 OPTATIVO 2


D-6 Textos neolatinos en 
prosa: Historiografía, 
Epistolografía, Filosofía


3 OPTATIVO 2


D-7 La impronta del 
pensamiento estoico en 
la literatura española del 
renacimiento


3 OPTATIVO 2


Trabajo Fin de
Máster


Trabajo Fin de 
Máster 12


Trabajo Fin de
Máster


1-2


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia:


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS


Formación básica -
Obligatorias 6
Optativas 42


Prácticas externas -
Trabajo fin de Máster 12
CRÉDITOS TOTALES 60


Tabla1.Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS


2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida


La  Universidad  de  Granada  ofrece  la  posibilidad  de  movilidad  internacional  de
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La práctica totalidad
de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios gestionados o
participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para
sus integrantes.
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La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan
de internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el
espacio global abierto por las políticas europeas e internacionales.


En  este  ámbito,  la  Universidad  de  Granada  es  pionera  y  mantiene  una  apuesta
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con
los otros sistemas universitarios,  en especial  en el  entorno europeo y comunitario.
Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los estudiantes que se
acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su
currículo,  perfeccionar  una  lengua  extranjera,  etc.  Además,  la  participación  de  los
alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y
comprensión de otras culturas.


De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la
movilidad  de  sus  estudiantes  y  de  acogida  de  aquellos  otros  procedentes  de
instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta en el máster.


La Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto
a las opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias,
pisos, familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que
necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar
una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario de la
Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR.


La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932.
Hoy, el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un
amplio abanico de cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los
organizados  por  la  Oficina  de  Relaciones  Internacionales  para  los  programas  de
intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece
cursos de otras muchas lenguas.


Normativa


- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de
diciembre de 2012 (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672),
el  Reglamento  de  la  Universidad  de  Granada  sobre  movilidad  internacional  de
estudiantes, en el marco del cual se desarrollan las normativas adicionales de cada
Centro.


- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los
programas  de  movilidad  internacional  se  rige  por  la  normativa  vigente  de  la
Universidad de Granada.


Organización institucional de la movilidad


La  movilidad  de  los  estudiantes  de  la  UGR  está  plenamente  integrada  en  la
organización institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como
en los de administración:


-El  Vicerrectorado  de  Internacionalización,  presidido  por  la  Vicerrectora  de
Internacionalización,  está  integrado por  las  siguientes Direcciones de Secretariado:
Estrategia  Internacional,  Proyectos  y  Redes  Internacionales,  Política  Lingüística,
Coordinación Académica de la Internacionalización.
-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno
de la UGR, presidida por la Vicerrectora de Internacionalización. Está compuesta por:
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un Vicedecano/Subdirector encargado del área de Relaciones Internacionales de cada
rama (entre las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la
Salud,  Ciencias  Sociales  y  Jurídicas,  Empresariales,  Ingeniería  y  Arquitectura,
Informática  y  Telecomunicaciones),  representantes  de  estudiantes  de  Grado  y
Posgrado y personal de Administración y Servicios.


-La  Vicerrectora  de  Internacionalización  ostenta  las  siguientes  competencias:
planificar, gestionar y coordinar las relaciones internacionales de la UGR; promover
facilitar  y  apoyar  todas  las  actividades  de  movilidad  internacional  de  profesorado,
estudiantes y P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los programas internacionales de
cooperación académica así  como la gestión de los programas,  convenios,  redes y
asociaciones internacionales en los que participa la institución; diseñar y coordinar el
plan  de  internacionalización  de  la  UGR;  y  apoyar  iniciativas  de  los  Centros  en el
ámbito de las dobles titulaciones internacionales.


-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe
un cargo académico con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela
Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de Másteres y Títulos
Propios que asume esta competencia.


-Oficina de Relaciones Internacionales. Encuadrada en los Servicios Centrales existe
una Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad.
De forma descentralizada existe una oficina en cada Centro, responsable de la gestión
de dichos programas en su ámbito.


Escuela Internacional de Posgrado


La  Escuela  Internacional  de  Posgrado  es  la  encargada  de  gestionar  y  dar  apoyo
administrativo a los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad
de Granada.  Entre  sus  funciones como Centro están las  de ofrecer  información y
gestionar  los  programas  de  movilidad  de estudiantes  en Másteres  universitarios  y
Doctorado.


En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las
titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad
internacional de estudiantes de posgrado.


En la actualidad,  la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres
Erasmus  Mundus,  a  los  que  la  Escuela  Internacional  de  Posgrado  ofrece  apoyo
administrativo  y  de  gestión.  El  objetivo  global  del  programa  Erasmus  Mundus  es
mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar
las  perspectivas  profesionales  de  los  estudiantes,  favorecer  la  comprensión
intercultural  mediante  la  cooperación con terceros  países  y  contribuir  al  desarrollo
sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior.


La  Universidad  de  Granada  gestiona  la  movilidad  internacional  de  estudiantes  de
posgrado  a  través  de  la  Oficina  de  Relaciones  Internacionales  del  mismo
Vicerrectorado  (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori)  y  de  la
Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el
proceso de matriculación.
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3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios


Se establecerán  líneas  de  comunicación  y  dinámicas  de  trabajo  conjunto  entre  la
Comisión  académica  del  Máster,  los  coordinadores  de  los  distintos  módulos  y/o
materias del Título y los diferentes profesores responsables de la impartición de las
asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de
problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la impartición
del Máster, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las
actividades  formativas,  metodologías  docentes  y  sistemas  de  evaluación.  Más
concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y velar por
el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.  


Conforme a los artículos 9 y 10 de la Normativa reguladora de los Estudios de Máster
Universitario en la Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta
universidad  el  18  de  mayo  de  2015,  la  Comisión  Académica  tendrá  la  siguiente
composición: 


a) El Coordinador del Máster Universitario.
b)  Un  mínimo  de  cinco  miembros  representantes  del  profesorado  que  imparte
docencia en el  Máster Universitario,  elegidos entre y por los profesores del Máster
Universitario. Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica
deberán estar representadas en la medida de lo posible los Ámbitos, Departamentos,
Institutos o Centros de Investigación universitarios así como las instituciones externas
que intervienen con una representación superior al 25% en el plan de estudios.
c) Al menos un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y
por los estudiantes del Máster Universitario.
d) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de Prácticas externas
podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales
programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario,
oídas las empresas y/o instituciones. 
e)  Siempre  que  sea  necesario  por  los  asuntos  a  tratar,  se  podrá  requerir  la
participación y asesoramiento del Director de la Escuela Internacional de Posgrado,
que podrá delegar en un miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la
Comisión de Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.
Asimismo, se podrá requerir la participación y asesoramiento del Administrador de la
Escuela  Internacional  de  Posgrado,  o  miembro  del  PAS  en  quien  delegue,  para
cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Máster Universitario.
2. En el caso de Másteres Interuniversitarios o Conjuntos y Másteres en colaboración
con otras instituciones se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio.
3.  Uno  de  los  representantes  del  profesorado,  designado  por  el  Coordinador  del
Máster, actuará como Secretario de la Comisión.


Son funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario:


a) Asistir al Coordinador.
b) Elaborar su Reglamento de régimen interno.
c) Elaborar la propuesta de programación del Máster.
d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes.
e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) modificaciones
en los requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de estudiantes y
en el número de plazas ofertadas, para su aprobación.
f) Elaborar la organización docente.


cs
v:


 2
48


17
43


73
55


11
48


40
68


57
99


1







g) Establecer con antelación suficiente al inicio del curso académico la programación
docente, los horarios y aulas para el desarrollo del plan de estudios, incluidos todos
aquellos  aspectos  recogidos  en  las  directrices  para  el  desarrollo  de  la  asignatura
Trabajo Fin de Máster.
h)  Asignar  un Tutor  a  cada estudiante  de entre los  profesores  del  Máster  para la
asignatura Trabajo Fin de Máster.
i) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran
surgir al respecto.
j) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los
alumnos, al CAEP.
k) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster.
l) Proponer con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de
los plazos establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones
en  la  oferta  docente,  profesorado  o  estructura  del  programa  de  estudios  que  se
estimen oportunas.
m) Gestionar las Prácticas Externas.
n) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes.
ñ) Gestionar los recursos del Máster.
o) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición
y funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título.
p) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para
el óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y
propuestas de estas Comisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión
Académica.
q) Garantizar los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que
cursen un título suspendido (la Comisión Académica del Máster suspendido o la del
Máster que lo sustituya) hasta su finalización  permitir a los estudiantes la superación
de las enseñanzas una vez suspendidas definitivamente.
r) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes.
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6.1 Personal académico 
 
 
Personal docente 
 
El perfil del profesorado existente en los Departamentos de Filología Griega y Filología Latina 
de la Universidad de Granada, que proponen la creación e impartición de este Máster, es 
absolutamente adecuado a las materias que integran el plan que se presenta. Lo mismo puede 
decirse sin lugar a dudas de los profesores externos que van a colaborar en el mismo. 
 
En total participan en este Máster 25 profesores, todos doctores, que se reparten de la 
siguiente manera: 21 de la Universidad de Granada y 4 profesores externos (3 de la 
Universidad de Almería y 1 de la Universidad de Jaén). 
 
 
Universidad Categoría 


docente 
Total  % Doctores 


 
Granada CU 5 (20%) 5 (100%) 
Granada PTU 10 (40%) 10 (100%) 
Granada PCD 3 (12%) 3 (100%) 
Granada P. colab. ext. 2 (8%) 1 (100%) 
Granada P. emérito 1 (4%) 1 (100%) 
 P. externo CU 1 (4%) 1 (100%) 
 P externo PTU 2 (8%) 2 (100%) 
 Pext. Contr. 


doctor 
1 (4%) 1 (100%) 


    
Total  25 (100%) 25 (100%) 
    
 
 
La lista de profesores es la siguiente: 
 
PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA: 
 
PROFESOR CATEGORÍA DOCENTE 


Aguilera González, José Luis 
OTRO PERSONAL DOCENTE CON 
CONTRATO LABORAL (COLABORADOR 
EXTRAORDINARIO) 


Alganza Roldán, Minerva PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Camacho Rojo, José María PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Casas Olea, María Matilde PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Castillo Herrera, Marina Del PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Díaz Díaz, Pedro Rafael PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
Fuentes González, Pedro 
Pablo PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Fuentes Moreno, Francisco CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


González Vázquez, José 
OTRO PERSONAL DOCENTE CON 
CONTRATO LABORAL (COLABORADOR 
EXTRAORDINARIO) 


Hoces Sánchez, Carmen PROFESORA CONTRATADA-DOCTOR 


López López, Aurora CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


López Rodríguez, Concepción PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Luque Moreno, Jesús P. EMÉRITO 


Molina Sánchez, Manuel CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
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Morfakidis Filactos, Moschos CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Pociña Pérez, Andrés CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Quiroga Puertas, Alberto 
Jesús PROFESOR CONTRATADO-DOCTOR 


Rodríguez Peregrina, Elena PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Rodríguez Peregrina, José M. PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Valverde Abril, Juan Jesús PROFESOR CONTRATADO-DOCTOR 


Villena Ponsoda, Miguel PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
 
 
 
 
PROFESORADO EXTERNO (UNIVERSIDAD DE ALMERÍA):  
 
PROFESOR CATEGORÍA DOCENTE 
García González, Francisco 
Javier PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


López Cruces, Juan Luis CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Sánchez Gázquez, Joaquín 
José PROFESOR CONTRATADO-DOCTOR 


 
PROFESORADO EXTERNO (UNIVERSIDAD DE JAÉN): 
 
PROFESOR CATEGORÍA DOCENTE 


Manchón Gómez, Raúl PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
 
El conjunto de los profesores suma un total de 128 quinquenios de docencia y 64 sexenios de 
investigación. 
 
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de 
contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en 
La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la Ley 
Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la 
igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están representados los tres 
sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 
 
Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 
 
1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que componen 
el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las mujeres en la 
UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 
2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres 
en las áreas de actividad de la Universidad. 
• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado del 
principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 
• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
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Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada Ley 
Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas de más de doscientos 
cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes de 
igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a 
realizar para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y 
evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 
 
La Unidad de Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 
 
1) Actualizar la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la igualdad de 
género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 
2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 
establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía en 
relación al tema de la igualdad de género. 
3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos colegiados. 
4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella las 
modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la investigación. 
6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de toma de 
decisiones. 
7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 
8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 
9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la RPT para 
estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo entre personal 
laboral y funcionario. 
10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 
11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 
formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 
12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que incluyen las 
relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 
13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de investigación con 
línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas de investigación. 
14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 
15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de la 
violencia (tanto mujeres como hombres). 
16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la Universidad de 
Granada (función base del Observatorio). 
17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 
18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
 
Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 
directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura 
que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
 
Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la UGR que 
regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las comisiones 
cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 
 
 
Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice atendiendo a 
los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas 
con discapacidad. 
 
La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de Granada 
puede consultarse en la página web:  
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http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regulan el acceso 
a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral tienen en cuenta 
los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no discriminación de personas 
con discapacidad. 
 
La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La composición de las 
Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no 
sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada 
legislación establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, 
en todo momento, la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de 
mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la igualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el procedimiento que haya 
de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación a las necesidades de las 
personas con discapacidad”. Estos artículos han sido trasladados a la normativa de la UGR 
sobre los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios que recoge en la 
composición de las comisiones de selección y en el procedimiento de los concursos el respeto 
a la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad 
(arts. 7.1. y 9.2). 
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PUNTO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los 
miembros de este equipo son los siguientes: 
 
• Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del PAS, 
con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado (que 
pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión del proceso). 
• Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, compuesta por 
5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 Responsables de Negociado, 2 
Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 
• Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). Con 
las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y 
movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete 
Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Dos responsables del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros del 
PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado. 
• Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 
 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Filosofía y Letras, cuenta con 
el apoyo administrativo de la Facultad con las siguientes categorías: 1 Administrador, 2 
Jefes de Sección, 8 Responsables de Gestión, 5 Responsables de Negociado y 3 
Auxiliares Puesto Base. Se cuenta también con el apoyo del administrativo del 
Departamento de Filología latina (1 Responsable de Negociado), al que pertenece el 
coordinador y parte de los profesores del Máster, e igualmente con el apoyo del 
personal administrativo del Área de Filología griega (integrada en el Departamento de 
Filología Griega y Eslava), a la que pertenece también buen número de los profesores 
del Máster.  
 
Además, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios responsable de aulas, 
bibliotecas y laboratorios de la Facultad con las siguientes categorías: 4 Encargados de 
Equipo de Conserjería, 11 Técnicos Auxiliares de Servicios de Conserjería, 4 Técnicos 
Especialista de Medios Audiovisuales, 3 Técnicos de Equipo Genéricos, 1 T.A.S.T.O.E.M. 
y 9 Técnicos Auxiliares de Limpieza. 
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
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7. Recursos materiales y servicios


7.1 Justificación  de  la  adecuación  de  los  medios  materiales  y  servicios
disponibles


El Máster en “Filología y Tradición Clásicas” cuenta con un programa formativo basado
en el uso preferente, aunque no exclusivo, de medios materiales y servicios basados
en la transmisión oral y escrita de los conocimientos como son el Aula y el Seminario
para las clases teóricas y las Salas de Biblioteca y Hemeroteca para la consulta y
manejo de documentos y bibliografía.


Por todo ello, podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales y servicios
necesarios para la correcta impartición del Máster:


a) Aulas  y  Seminarios  en  número  suficiente  para  desarrollar  las  diversas
metodologías de enseñanza – aprendizaje.
b) Recursos multimedia adecuados a los espacios referidos.
c) Equipamiento compuesto por cañones de proyección, ordenadores portátiles,
video, etc.
d) Aulas de Informática con ordenadores conectados a la Red.
e) Biblioteca del centro, de los Departamentos, Hemeroteca y Videoteca.


Partiendo de esta tipología de recursos y servicios requeridos, en la tabla siguiente se
enumeran todos los  medios  actualmente  disponibles  en la  Facultad de Filosofía y
Letras:


EDIFICIO PRINCIPAL


DENOMINACIÓN CAPACIDAD


Auditorio1 345


Auditorio2 399


Auditorio3 402


1aula 124


1aula 105


Aula García Lorca 100


3 aulas 98


1 aula 96


1aula 94


8 aulas 80


2 aulas 72


2 aulas 60
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2 aulas 48


3 aulas 42


1 aula 37


1 aula 36


2 aulas 32


2 aulas 30


1 aula 25


4 seminarios 20


Servicio de Reprografía


Sala de Informática


EDIFICIO DEPARTAMENTAL
DENOMINACIÓN CAPACIDAD
3 aulas 50


EDIFICIO DE MUSICOLOGÍA
DENOMINACIÓN CAPACIDAD
8 aulas 30
2 seminarios 20
Sala de Informática


Igualmente podemos destacar:


-Aula  Magna:  El  Aula  Magna de  esta Facultad  ha  ampliado su uso a proyecciones
cinematográficas, video conferencias y traducciones e interpretaciones simultáneas.
- Aulas de Informática: Las aulas de informática están destinadas a los alumnos de la
Facultad  de  Filosofía y  Letras.  En  ellas  se  desarrollan  enseñanzas  regladas  de
doctorado, cursos de informática y también están disponibles para el libre acceso del
alumnado. Son un total de seis salas con una capacidad de 140 puestos.
-Medios audiovisuales para la docencia: la Facultad cuenta con una dotación suficiente
de  medios  audiovisuales  (vídeo,  TV/video  proyector,  retroproyector,  proyector  de
diapositivas,  microfonía inalámbrica......)  en los tres Auditorios y las cuarenta y tres
aulas con las que cuenta el Centro.
Además  existe  un  conjunto  de  medios  audiovisuales  portátiles  (vídeos,
retroproyectores, proyectores de diapositivas, micrófonos inalámbricos....).
-Biblioteca: los servicios de la Biblioteca se distribuyen en dos edificios: los fondos
relativos a los estudios de Filología, Antropología, Historia, Geografía e Historia del
Arte, en el llamado edificio A; los correspondientes a los estudios de Filosofía, en la
Facultad de Psicología (edificio B). A la entrada se encuentra la Sala de Catálogos
manuales y las taquillas. En la planta intermedia es donde se encuentra situada la
Sala  de  Revistas  y  otras  zonas  dedicadas  a  monografías  de  Filología,  así  como
depósito de libros. Es de acceso directo, y se encuentra dividida en grandes áreas
temáticas coincidentes con las materias que se imparten en la Facultad. A cada área
temática le corresponde un número, seguido de otro número, correspondiente al título
concreto de la publicación.
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Además del catálogo informatizado en la misma Sala de Revistas existe uno alfabético
de  los  títulos  que  se  encuentran  en  ella,  cuyas  fichas  recogen  tanto  los  datos
bibliográficos como los fondos con los que cuenta la biblioteca. En la Sala General de
Catálogos existe otro que contiene las que se guardan en el depósito y las que se
encuentran en los departamentos. La signatura de cada revista está compuesta por el
número de la  sección temática  y  por  el  número de lugar  que ocupa dentro  de la
sección. Sin embargo, la sección 1 consta de tres secuencias: el segundo número nos
remite  a  una  subsección,  cuyo  contenido  temático  es  el  asignado  a  la  sección
correspondiente.  Aparte de estos catálogos manuales,  todos los títulos de revistas
están incorporados al catálogo informatizado de la Biblioteca Universitaria, en el que
figuran las siglas del centro, la signatura y los fondos (años completos o incompletos)
de  cada  colección:  http://adrastea.ugr.es/search*spi/.  En  este  catálogo  se  incluyen
también las revistas electrónicas. Un mismo título de revista puede figurar en versión
impresa  y  en  electrónica,  ya  que,  por  norma  general,  al  suscribirse  la  versión
electrónica se ha suspendido la impresa. A las revistas electrónicas a texto completo
que tenemos se puede acceder desde la Página WEB de la Biblioteca Universitaria de
Granada: http://adrastea. ugr.es. Estas pueden consultarse desde los ordenadores de
la Universidad o desde los propios domicilios de cualquier miembro de la comunidad
universitaria de Granada, a través de su clave personal, haciendo un enlace virtual, tal
como  se  explica  en  la  página  WEB de  la  Biblioteca,  en  la  sección  de  Biblioteca
electrónica.  En  el  curso  pasado  se  suscribieron  algunos  paquetes  de  revistas
especialmente interesantes para el  área de Humanidades,  como JSTOR Y MUSE.
Todas las revistas están excluidas de préstamo, por lo que han de consultarse en la
misma sala o reproducir el artículo deseado en las fotocopiadoras destinadas para tal
fin en la misma.
En la sala inferior se ubican también monografías de libre acceso: de Arte, Cine, Teatro
y  Música.  Entre  los  servicios  que  presta  la  biblioteca  se  encuentra  el  servicio  de
Lectura  en  Sala,  Servicio  de  préstamo  a  domicilio,  servicio  de  préstamos  inter-
bibliotecario  y  de  acceso  al  documento,  servicio  de  Referencia  y  de  Información
Bibliográfica y Servicio de formación de usuarios (con visitas guiadas, presentaciones
virtuales con powerpoint y una sección de aprendizaje de recursos de la información,
proyecto piloto implantado por la adecuación de la Universidad de Granada al espacio
europeo). A partir del curso, 2008/2009, también se ha puesto en marcha a nivel de
toda la  Biblioteca Universitaria  el  servicio La Biblioteca está en Línea,  Pregunte,  a
través del cual, podrán hacerse consultas a los bibliotecarios sobre temas referentes a
la Biblioteca y sus fondos y recursos, desde fuera de la Universidad, consultando la
página Web de la Biblioteca, en donde figurará con un icono de interrogación (?). Este
servicio  tendrá  un  horario  limitado,  preferentemente  de  mañana,  distribuido  en
diferentes  áreas  de  conocimiento,  según  los  bibliotecarios  que  se  encuentren
conectados en cada momento.


— Para  ver  qué  bases  de  datos  en  CD-ROM  de  Humanidades  se  pueden
consultar en monopuesto desde la biblioteca consultar la página WEB de la misma en
la siguiente dirección: http://www.ugr.es/local/bibliofl -
— Las  bases  de  datos  de  Humanidades  en  red  para  toda  la  Universidad  de
Granada se pueden consultar a través de la página WEB de la Biblioteca Universitaria
de Granada en la siguiente dirección: http://adrastea.ugr.es.
- Entre ellas se encuentran algunas muy útiles como:
- ALL MUSIC GUIDE
- ANNÉE PHILOLOGIQUE, L’
- ARIA DATABASE
- ARTS AND HUMANITIES CITATION INDEX
- BIBLIOGRAFÍA DE LA LITERATURA ESPAÑOLA DESDE 1980
- BIBLIOGRAPHY OF THE HISTORY OF ART, 1990-
- CSIC (ISOC)


cs
v:


 2
33


80
62


03
66


49
04


76
28


86
06


9







- DIGITAL DISSERTATION (Multidisciplinar)
- FRANCIS
- HISTORICAL ABSTRACT
- HUMANITIES ABSTRACTS
- INDEX ISLAMICUS - INTERNATIONAL REPERTORY OF THE LITERATURE
OF ART, 1975-1989
- MEDIEVAL MUSIC DATABASE
- MLA
- OPERISSIMO
- PERIODICALS CONTENTS INDEX FULL TEXT
- PIANOPEDIA
- REPERTOIRE D’ART ET D’ARCHEOLOGIE 1973-1989
- SMT ONLINE BIBLIOGRAPHIC DATABASE
- TESEO (Multidisplinar)
- TESIS EUROPEAS SOBRE AMÉRICA LATINA (Multidisciplinar)
- WORLD BIOGRAPHICAL INDEX (Multidisciplinar) –
— Otras obras de referencia en red: -
• CATÁLOGO COLECTIVO DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO ESPAÑOL
-  BIBLIOGRAFÍAS NACIONALES –
• OXFORD REFERENCE ONLINE –
• ULRICH –
— Libros electrónicos en red útiles para humanidades:
- ACTA SANCTORUM
- EEBO- Early English Books Online
- GALES’S LITERARY INDEX
- ITALIAN RENAISSANCE
- LITERATURE ONLINE
- PATROLOGÍA LATINA
- TEATRO ESPAÑOL DEL SIGLO DE ORO.


Es de significar también que además, las Universidades cuentan con una Biblioteca
general que dispone de un sistema de Biblioteca virtual: 
http://www.ugr.es/~biblio/biblioteca_electronica/index.html; a la que tiene acceso todos
los alumnos universitarios.


Así como una larga lista de servicios institucionales disponibles para los alumnos que
puede ser consultada en las páginas web:
Granada: http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios
Servicios  centrales  de  instrumentación  científica:   Granada:
http://cic.ugr.es/html/index.php
Servicios de Informática y Redes de comunicaciones:
Granada:  http://www.ugr.es/informatica/
Destacamos también la labor del Vicedecanato de Actividades Culturales: a lo largo
del mes de Octubre la Universidad, con carácter general, y la Facultad, con carácter
particular,  celebran el  comienzo de curso con actividades académicas y culturales:
recepción de nuevos alumnos, conferencia inaugural, cursos de iniciación, sesiones
informativas, recitales de poesía, etc. Durante el curso el grueso de las actividades
culturales de la Facultad se concentra en los siguientes ciclos de conferencias:


―Hablemos  de  los  clásicos‖,  donde  destacados  especialistas  presentan  obras  y
autores consagrados por la tradición, y
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―Para comprender nuestro tiempo‖, un ciclo dedicado a reflexionar sobre cualquier
cuestión  que incida en el  presente.  Además,  la  Facultad mantiene desde hace ya
bastantes años el ciclo
―El intelectual y su memoria‖, que adopta la forma de entrevista en que se recorre el
trabajo de toda una vida intelectual. El acontecimiento queda grabado y archivado en
los fondos audiovisuales de nuestra biblioteca. Dada la importancia que dichos fondos
han alcanzado, nuestro centro, en colaboración con la Editorial de la Universidad de
Granada, publica desde el curso 2007/2008 una colección de libros específica de este
ciclo, con la trascripción de las entrevistas más relevantes.
Por lo demás, este Vicedecanato apoya cuantas iniciativas culturales partan de los
estudiantes,  como la edición de la  Revista  Cultural  ―Letra  Clara‖,  gestionada por
estudiantes  de  la  Facultad  de  Filosofía  y  Letras,  y  en  concreto  dirigida  por  los
estudiantes de Filología Hispánica. Está abierta a todos los miembros de la comunidad
universitaria. Asimismo, las instalaciones de la Facultad de Filosofía y Letras han sido
reformadas  y  diseñadas  cumpliendo  con  la  Ley  51/2003,  de  2  de  diciembre,  de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad a fin de que estas personas puedan acceder sin dificultad a las
distintas dependencias de nuestro Centro.


Además  de  las  instalaciones  indicadas,  desde  diciembre  de  2014,  la  Escuela
Internacional de Posgrado (EIP) cuenta con un aulario nuevo que permitirá mejorar la
infraestructura  que  actualmente  tiene  la  UGR  para  desarrollar  la  docencia  del
posgrado. Este aulario cuenta con 27 aulas y una capacidad para un total de 1364
estudiantes. Estas aulas están debidamente equipadas con tecnología multimedia y
recursos para impartir la docencia. Además, cuenta con dos salas de ordenadores (45
ordenadores por sala) para impartir clases que precisen del uso de los mismos. 


MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS
MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD


Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional
dependiente  del  Vicerrectorado  de Infraestructura  y  Campus  de  la  Universidad  de
Granada, que conforma las siguientes áreas:


-Área de obras
-Área de Mantenimiento
-Área de Jardines
-Área de Equipamiento


Controla  las  actuaciones  relacionadas  con  los  procesos  de  mantenimiento  y
conservación  de  instalaciones  y  jardines,  atendiendo  a  las  necesidades  de  las
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada en los
procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a
la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. Asimismo, gestiona todas las
solicitudes  de  los  diferentes  centros  con  relación  a  las  mejoras  de  accesibilidad
universal para personas con discapacidad.


ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA DISCAPACITADOS 


La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace años, una política social
de  apoyo  a  los  estudiantes  con discapacidad en la  eliminación de barreras,  tanto
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arquitectónicas como a la  comunicación.  Con fecha 20 de septiembre de 2016 ha
aprobado  la  Normativa  para  la  atención  al  estudiantado  con  discapacidad  y  otras
necesidades  específicas  de  apoyo  educativo  que  regula  los  procedimientos  y
actuaciones oportunos para el normal funcionamiento de su vida universitaria.


El programa de “Intervención Social hacia estudiantes con discapacidades” (P.I.S.E.D.)
(http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/intervencion_estudiantes_discapacidad)
que,  paulatinamente  va  modificando  e  introduciendo  actuaciones  encaminadas  a
apoyar  y  facilitar  la  integración  en  los  estudios,  en el  ambiente  universitario  y  su
posterior inserción en el medio laboral de todo el colectivo. 


Para ello la Universidad de Granada a través del Servicio de Asistencia al Estudiante
ofrece  un  catálogo  de  servicios  a  los  que  podrán  acceder  de  acuerdo  a  las
necesidades específicas de cada caso y tipo de discapacidad presentada. 


Existe  una  Unidad  de  Calidad  Ambiental
(http://dcab.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental) que desde el año 2000 se dedica
a controlar y gestionar todos los aspectos ambientales derivados de las actividades
docentes, de investigación y servicios de la Universidad de Granada, así como para
difundir  una  cultura  de  sostenibilidad  de  las  acciones  de  toda  la  comunidad
universitaria.


Las instalaciones de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada
han sido reformadas y diseñadas cumpliendo la Ley 5/2003 de 2 de diciembre, de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad a fin de que éstas puedan acceder sin dificultad a las dependencias
del Centro.
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8.1 Estimación de valores cuantitativos. 
 
1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de 
entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 80 % 
 
2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 
de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 10 % 
 
3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 85 % 
 
4. Tasa de resultados: Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos (Trabajos 
Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 80 % 
 
5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 
(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número 
total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 80 % 
 
6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes tardan en 
superar los créditos correspondientes al Programa del Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 12 Meses 
 
Justificación de los Valores: 
 
Las estimaciones realizadas anteriormente resultan de valorar los resultados académicos 
obtenidos por el máster actualmente vigente en los tres últimos cursos objeto de seguimiento 
(2012, 2013 y 2014). 
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